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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO SE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Génts.

Importaba la suma anterior. . ................   1 .536.399‘5£
El Gobernador civil de la provincia de 

Lugo por las Corporaciones siguientes:
La Diputación provincial  ......... £.000
El Ayuntamiento de Carballedo.................  50
Idem de F rio l................................................  50
Idem de Lorenzana -..........    50
Idem de Puebla de Brollon..... 60
Vecinos del Ayuntamiento de B rollon.. . .  24*50
Ayuntamiento de Pol...............: . .............    40
Vecinos del m ism o. .................................... / £0*35
El Ayuntamiento de Rivadeo ............. £50
Varios vecinos del distrito municipal de

Cerbo.....................................    96
El Ayuntamiento desS á rr ia .......................  100
Vecinos del mismo........................................ 34
El Ayuntamiento de Paradela..................... 4o
Vecinos del mismo.......................    30
El Ayuntamiento de Becerreá.....................  1£5
Varios vecinos del distrito municipal de

Abadin  ......................................................  . £8*25
El Ayuntamiento de Burgos. £.500

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.541.90£‘6£
ó sean 6.167.610 reales y 48 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 30 de Mayo de 1B76.=E1 Presidente, Marqués 
de Novaliches.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

L E Y
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España: 

á todps los que la presente viéren y entendieren sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. El Estado auxiliará la ejecución de las 
líneas de ferro-carriles comprendidas en los artículos l.° 
y 11 de la ley de £ de Julio de 1870, con la cuarta parte 
del importe de sus respectivos presupuestos, cuando estos 
no excedan de la cantidad de £40.000 pesetas por kiló
metro. Si el presupuesto de alguna de dichas líneas fuese 
superior á la indicada cantidad, se les auxiliará con 60.000 
pesetas por kilómetro, máximo señalado en dicha ley.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

CJ» Franciico Queipo d e  Mano.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Fomento, prévia consulta 

de la Junta de Caminos, Canales y Puertos, y de acuerdo 
con lo que prescribe el art. £.° de la ley de 7 de Abril 
de 1861 ,

Vengo en decretar lo siguiente :
1.° Se aprueba el proyecto de ensanche de la villa de 

Bilbao, formado de orden del Ayuntamiento- de la misma 
ensivirtud de la autorización que le concedió la Real orden 
de 18 de Junio de 1866, por el Arquitecto D. Severino de 
Achúcarro y los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
D. Pablo de Alzóla y D. Ernesto de Hoffmeyer.

£.° La ejecución de dicho proyecto se sujetará á las 
siguientes prescripciones.

A. Se darán á las calles las anchuras de: 30 metrosá la 
gran via de San Mames; £0 á la calle Boulevard, que la 
cruza en ángulo recto por su centro; 17 y 15 á la genera
lidad de las demás calles, y 12 á las excepcionales, que en 
el proyecto tienen asignada la anchura de 10.

B . Los edificios del ensanche no tendrán más de tres 
pisos sobre el bajo; sólo en la gran via de San Mamés y en 
la calle Boulevard, que le sigue en importancia, podrá per
mitirse que sus edificios tengan cuatro pisos sobre el bajo;, 
y no se consentirá que en ninguno haya, á la vez entre
suelo y sotabanco; dejando en libertad á los propietarios 
para que puedan construir menor número de pisos del que 
queda expresado como máximo.

C. Las alturas de 4‘£5 metros y ROO metros que se asig
nan en el proyecto á los.pisos bajo y sotabanco se reduci
rán á 4*00 metros y £‘75 metros respectivamente.

3.° Se presentarán en tiempo oportuno al Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia los proyectos detallados 
de los nuevos muelles de la ria, de los de la dársena, su 
exclusa, almacenes, vias trasversales para estos, tingla
dos, &c., á fin de que dicho Ingeniero los eleve con su in
forme á la aprobación superior.

4.° Estando bien estudiado el proyecto, y no conviniendo 
por lo tanto modificarle, por ser más beneficioso variar los 
límites jurisdiccionales adoptados para que queden dentro 
de estos por completo las vias de San Mamés y del Bou
levard, se modifica la Real orden de 30 de Junio de 1867, 
de aprobación de límites, en el sentido de que los 10 hitos 
que limitan frente al jardín público la superficie entrante 
que sobrepasa la via Boulevard, señalada en el plano con 
las letras A, B, y la gran via de San Mamés, se retiren á la 
línea exterior de dicha via Boulevard, así como el hito de 
primer orden situado hácia su extremo, cerca de la esta
ción del ferro-carri 1, que sobrepasa la expresada línea exte
rior del Boulevard en unos cuatro metros.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Fjrai&etsco Queipo de lilano.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Repetidas son las quejas que se reciben en 

este Ministerio acerca del servicio de los ferro-carriles; y 
no destituidas de fundamento, á juzgar por el retraso que 
se observa en los trenes relativamente á los cuadros de 
marcha, y por la frecuencia con que recientemente han 
ocurrido casos de descarrilamiento. Esta clase de acciden
tes, que revelan sin duda alguna un lamentable abandono 
en la observancia de las reglas dictadas para el servicio de 
ferro-carriles, importa procurar que no se reproduzcan; á 
cuyo fin es indispensable que redoblen su celo las Inspec
ciones para dar cuenta á los Gobernadores civiles de las 
faltas reglamentarias que observen en las líneas encomem 
dadas á su vigilancia, y que los Gobernadores por su parte

impongan á las Empresas la corrección gubernativa que 
está en sus atribuciones aplicarles, en virtud del regla
mento de 8 de Julio de 1859.

No debe ser disculpable en los empleados pertenecientes 
á las Inspecciones el descuido en hacer cumplir los regla
mentos que han sido dictados en provecho de los intereses 
públicos, y principalmente con el de evitar desgracias per
sonales, generalmente debidas á la imprevisión ó la incuria.

En esta atención, y sin perjuicio de adoptar respecto de 
las Empresas de los ferro-carriles, en el caso de que fuesen 
ineficaces las disposiciones vigentes, todas las que sean 
necesarias para obtener un servicio regular y ordenado en 
las líneas, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer:

1.° Que se excite el celo de las Inspecciones para que 
pongan en conocimiento de los Gobernadores cuantas fal
tas observen en el cumplimiento de las prescripciones re
glamentarias, así como también cuantos accidentes ocur
ran en las vias férreas, manifestando si estos deben ser ó 
no imputables á las Empresas, y si los consideran merece
dores de' alguna penalidad.

£.° Que los Gobernadores civiles, teniendo en cuenta 
las denuncias de las Inspecciones, y considerando que la  
impunidad de las pequeñas faltas puede ser ocasión 'de 
otras mayores y de desgracias lamentables, usen sin con
templación de las facultades que les confieren los artícu
los 158 y 159 del reglamento ántes citado, dando cuenta 
mensualmente á esa Dirección general de las faltas que les 
hayan sido denunciadas y de las correciones por ellos im
puestas.

3.° y último. Que se recuerde á los Jefes de las Inspec
ciones la obligación en que están de gestionar directamen
te cerca de las Empresas para el cumplimiento de todos 
los reglamentos de servicio, y la de dar cuenta á esa Di
rección de cuantos abusos noten y denuncien á Jos Gober
nadores respectivos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid 
30 de Mayo de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A .

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo que previene el punto 7.° del 

artículo 6.° del Real decreto de £7 de Febrero de 1852; oida 
la Sección de Guerra y Marina del Consejo de E stado, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
pueda disponer la adquisición por gestión directa de las 
planchas de cobre en número necesario para el aforro de 
la fragata Almansa.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Juan Anteqaera Bobadilla.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Capitán de fragata de la Armada D. Francisco Javier de 
Elizalde y Paul,

Vengo en concederle merced de Hábito en la Orden mi
litar de Montesa.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO-
El Ministro de Marina,

Juan Antequera y Bobadilla*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
Diputados en sesión de 20 del actual el distrito de Aré- 
valo, provincia de Avila, y de conformidad á lo prevenido 
en el art. 131 de la ley electoral vigente,

Yengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los £0 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Arévalo, provincia de Avila.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra ia e & sc o  y  K o M e d © .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general á consecuencia de la autorización que por 
Real orden de 3 de Noviembre de 1875 fuó concedida al 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera para celebrar rifas 
p e r i ó d i c a s  de beneficencia con aplicación de sus productos 
al asilo de San José de aquella ciudad:

Resultando que las expresadas rifas dieron principio sin 
que laá oficinas de la Hacienda tuvieran de ello conoci
m iento hasta después de celebrada la primera, en virtud 
de lo cual se reclamó de la Corporación de que se tra ta  el 
ingreso en caja del impuesto correspondiente:

Resultando que, satisfecho el importe de este, ha m ani
festado el citado Ayuntamiento que cesaba de continuar 
verificando las expresadas rifas, por oírecerle un resultado
desfavorable: V

Considerando que, no obstante el tener las respectivas 
oficinas conocimiento directo de las rifas que se au tori
zan, así como le tienen los particulares por la publicación 
de las órdenes de concesión en la G ace ta  y Boletines ofi
ciales, puede suceder muy bien, como en el caso presente, 
que se desconozca su celebración, ya por ignorancia de la 
ley, morosidad ó mala fé de los interesados en ellas, ó ya 
también porque funcionando algunas fuera de los centros 
en que radican las Autoridades adm inistrativas, es impo
sible ejercer una fiscalización tan  m ediata y eficaz que im 
pida conocer la infracción de la ley en lo que se refiere á 
la satisfacción del impuesto;

Y considerando que para casos análogos al de que se 
trata no bastan las disposiciones adoptadas por la legisla
ción vigente,

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo propues
to por Y. E,, ha tenido á bien disponer:

d.° Que se declare caducada la Real orden de 3 de No
viembre de 4875, por la que se facultó al Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera para celebrar rifas de beneficencia. _ 

2.° Que igualmente se declaren caducadas, á partir 
desde la fecha de esta resolución, todas las rifas autoriza
das ya ó que en lo sucesivo se autoricen para celebrarse en 
un solo acto, cuando no satisfagan el impuesto durante los 
cuatro meses siguientes á la fecha de  ̂la orden de conce
sión; y las autorizadas ó que se autoricen Rara celebrarse 
periódicamente, cuando dejen trascurrir sin verificarlo, y 
por consiguiente sin satisfacer impuesto alguno, el expre
sado período de cuatro meses, á contar desde la fecha en 
que, según la orden de concesión, deban celebrarse.

Y 3.° Que esta resolución y las de caducidad que se 
acuerden en lo sucesivo se inserten en la G ace ta  d e  Ma
d r id  para conocimiento del público.

Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 43 de Mayo de 1876.

SALAYERRÍA.

Sr. Director general de Rentas Estancadas.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la  gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en primera y única instancia ante 
el Consejo de Estado entre partes, de la una el Licenciado 
D. Ramón García Noblejas, que representa al Teniente fis
cal cesante de la Audiencia de Valencia D. Juan de Iraola 
y Rivero, demandante, y de la otra mi Fiscal, en represen
tación de la Administración del Estado, demandada, sobre 
revocación ó subsistencia'de la orden del Poder Ejecutivo, 
fecha 6 de Diciembre de 4874, que declaró que el deman
dante habia renunciado su destino, como comprendido en 
el art. 919 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial;

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que el indicado Teniente fiscal de la Audiencia de Va

lencia obtuvo de su inmediato Jefe, el Fiscal de la misma 
Audiencia, en 18 de Setiembre de 1874, 45 dias de li
cencia ;

Que con fecha 6 de Octubre del mismo año concedió el 
Fiscal del Tribunal Supremo al mismo Iraola una licencia 
de 20 dias m ás, que empezarian á contarse cuando termi
naran los primeros 45 dias:

Que posteriormente se prorogó esta licencia por el mis
mo Fiscal del Tribunal Supremo por 40 clias, con fecha 21 
de Octubre:

Que ántes de espirar el término de esta próroga soli
citó Iraola una nueva, que le fué denegada :

Que en 4 de Noviembre siguiente participó el Fiscal de 
la Audiencia de Valencia al del Tribunal Supremo que, ter
minadas las licencias concedidas á D. Juan de Iraola, no se 
habia presentado á servir su destino, consultándole si en 
virtud de haber pretendido nueva licencia ántes de espirar 
el término de la anterior, debia considerársele comprendido 
en el art. 949 de la ley sobre organización del poder ju
dicial :

Que el Fiscal del Tribunal Supremo evacuó esta con
sulta en el sentido de que Iraola se hallaba en el caso del 
artículo citado, y dispuso que el Fiscal de la Audiencia de 
Valencia informase si habia causas que hubieran imposi
bilitado al mismo Iraola para presentarse á servir su des
tino , ó si este habia justificado tal imposibilidad :

Que el Fiscal de la Audiencia de Valencia informó, como 
se le habia prevenido, exponiendo que á su juicio no exis
tían causas que hubieran impedido la presentación de Iraola, 
ni este las habia alegado, y que cuando el citado funciona
rio se presentó siete dias después de terminado el plazo de 
su licencia, dispuso .que no se encargase del despacho de los 
asuntos hasta tanto que el Gobierno resolviera:

Que enterado el ai misterio de Gracia y Justicia de tales 
antecedentes por conducto del Fiscal del Tribunal Supremo, 
dictó la orden de 6 de Diciembre de 4874, declarando á 
Iraola renunciante de su destino, según previene el art. 919 
de la ley sobre organización del poder judicial.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas se
guidas ante el Tribunal Supremo y ante el Consejo de Es
tado, de las que resulta:

Que en 4 de Enero de 4875 presentó el Procurador Don 
José García Noblejas, en nombre de D. Juan Iraola, de
manda ante la Sala tercera del Tribunal Supremo , pi
diendo que se declarase procedente la via contenciosa , y en 
su dia se revocase la orden de 6 de Diciembre anterior : 

Que pasada esta demanda á conocimiento del Consejo 
de Estado, sustituida la representación del demandante en 
el Licenciado D. Ramón García Noblejas, y declarada pro
cedente la via contenciosa, se renunció por la representa
ción de D. Juan de Iraola el derecho de ampliar la demanda 
con vista del expediente gubernativo que se le puso de ma
nifiesto:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de
manda, solicitó al evacuar el traslado que se consultase 
con mi Gobierno la absolución de la Administración y que 
se confirmase la orden reclamada.
• Visto el art. 941 de la ley sobre organización del poder 

judicial, en que se dispone que las licencias por más de 45 
dias hasta 60 se darán á los Presidentes de Sala y Magis
trados de Audiencia, y á los Jueces de los Tribunales de 
partido y á los de instrucción, observándose las reglas si
guientes: «4.a Se dirigirá por conducto del Presidente déla 
Audiencia la instancia acompañada de los documentos que 
á juicio del que la pida justifiquen el motivo de la licencia.»

Visto el art. 949 de la citada ley, que dice: «Los Jueces 
de instrucción, los de Tribunales de partido y los Magis
trados que contraviniendo á esta ley se ausentasen sin. li
cencia, y los que al espirar el término de la licencia conce-, 
dida no se presentasen á desempeñar su cargo, ni hubiesen 
pedido otra nueva en la forma que previene esta ley, serán 
considerados como renunciantes de su empleo, y dejarán 
de figurar en la escala del cuerpo, á ménos que justifiquen 
haberse ausentado por fuerza mayor ó haber estado física
mente impedidos de presentarse y de pedir nueva licencia 
en el término en que debieran hacerlo.»

Visto el art. 921 de la misma ley, que dice: «Las dispo
siciones de los artículos precedentes de este capitulo son 
extensivas al Ministerio fiscal.»

Considerando que D. Juan Iraola no ha probado haber 
estado impedido de presentarse á desempeñar su cargo ántes 
de terminar el plazo de la licencia que se le habia concedido, 
y aunque solicitó próroga cuando dicho plazo no habia es
pirado , no consta que acompañase á su instancia los docu
mentos justificativos del motivo de su petición:

Considerando que si bien justificó dicho motivo al soli
citar la licencia, según aparece de las comunicaciones del 
Fiscal del Tribunal Supremo unidas al expediente, igual 
justificación debió hacer al pedir la próroga, puesto que 
dispone el art. 919 de la ley orgánica que la próroga debe 
pedirse en la misma forma que la licencia:

Considerando, por lo tanto, que la orden del Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República que le consideró re
nunciante de su empleo fue ajustada á las prescripciones 
del art. 949 de la ley orgánica del poder judicial;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Félix García Gómez, Marqués de la Ribera, 
D. Pascual B ayarri, D. Guillermo Chacón, D. Juan Jimé
nez Cuenca, D* José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro y D. Antonio María Fabié, 

Vengo en absolver á la Administración de la demanda, 
y en confirmar la orden reclamada.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis.=ALFONSO. =  El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á jos 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid 29 de Abril de 1876,=José de Grijalva.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D irección  gen eral de lo s  R egistros c iv il  
y  de la prop iedad  y  d el N otariado.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se lian de pro
veer por opesicion y conforme á los artículos 7.° y siguientes 
del reglamento general del Notariado las Notarías de Honru- 
bia, Barrax y una en M anzanares, partidos judiciales de San 
Clemente, Albacete y Manzanares respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar des
de l a  publicación de este anuncio en la G a c e t a  ; expresando 
taxativam ente en las instancias la Notaría ó las Notarías que 
soliciten y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 29 de Mayo de 4876.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D irección gen era l de B eneficencia y  Sanidad.
n' E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha á esta Dirección general lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Teniendo en consideración que las tem pora
das balnearias de la mayor parte de los establecim ientos.de 
baños y aguas minero-medicinales dan principio en 1.a de 
Junio próximo, y no habiendo sido posible evacuar para esta 
fecha el dictamen que el Real Consejo de Sanidad ha de emi
tir sobre el expediente de oposiciones á las plazas vacantes 
de Médico-Directores de dichos esteblecimientos, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, -sin perjuicio de lo 
que resulte del indicado informe, se provean desde luego en 
los opositores las plazas mencionadas, en la forma reglamen
taria prevenida. De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Mayo de 4876 .= = R o m e ro  y  R o b l e d o . =  Si*. Director general de 
Beneficencia y Sanidad.»

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para 
que ántes de las cinco de la tarde del dia 6 del mes próximo 
se presenten en la Sección de Sanidad de este Ministerio á 
efectuar la elección de plaza, según el derecho que les corres
ponde por el orden de. propuesta.

Madrid 30 de Mayo de 4876.=fi31 Director general, Ramón 
de Campoamor.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D irección  d e l T esoro  p ú b lico  y  O rdenación gen era l 
de F agos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el viernes 2 de 
Junio próximo se abra el pago de la mensualidad corriente ^  
las clases activas que, perciben sus haberes por la Tesorería 
Central y la Administración económica de esta provincia; en 
la inteligencia de que; de acuerdo con el Banco de España, se 
satisfará precisamente en metálico.

Madrid 30 de Mayo de 4876.==E1 Director general, Eche- 
nique.

D ire c c ió n  g en era l de la  D euda p ú b lica ,
Flabiendo term inado el pago de las proposiciones adm iti

das en la cuarta subasta trim estral de valores de la Deuda 
pública, esta Dirección general ha dispuesto se dé principio á 
la quinta, ó sea la que tuvo lugar en ios dias 4.° y 2de Octubre 
de 1875; en su consecuencia, los interesados que á continua
ción se expresan pueden presentarse el dial.*  de Junio próxi
mo, de dos á tres d é la  tarde, en fia Tesorería de estas oficinas 
á recibir el importe líquido de sus proposiciones.

Números
de los

resguardas INTERESADOS.
d élos

depósitos.

1.321 D. Francisco Casado.
203 D. Juan J. de Yeste y Jiménez.
434 D. José Saavedra y Pando.

1.191 D. Manuel Cuartero.
412 D. Francisco de Palo-Mino y Guzman.
982 D. Ricardo Torrecilla.
985 El mismo.

1.074 D. José M. Prieto.
391 D. Francisco Banquells.
535 D. Victoriano Gutiérrez Solana.
640 D. Félix M. Urcullu.
641 E l mismo.
639 El mismo.

Madrid 30 de Mayo de 4876.=E1 S ecre ta rio , Santiago Ba- 
l le s te ro s ^ V / B/=~E1 Director general, Mena.

T e so r e r ía  C en tra l d e  la  H ac ien d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacional 

de 175 millones, cuya numeración y provincias de que proce
den á continuación se expresan, pueden presentarse en esta 
Tesorería el dia 31, desde las once de la m añana á la una de la 
tarde,fá recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas húm eros 4.736 á 757, 881 á 98, 5.064 á 70, 262 á 
76, que proceden de la provincia de Avila.

Idem núm. 2.666, que proceden de la provincia de Badajoz.
Idem números 2.744 á 2.758, que proceden de la  provincia 

de Guadalajara. _
Idem números 40.216 y 17, 220 á 22, 26 y 27, 30, 78,_85 y 

86, 98 á 302, 344, 336, 67, 91 y 92, 401 á 4,437, 44.438,74, 
606 á 8, 25 y 26, 44, 62, 64 á 69, 72 y 73, 82 á 85, 94 á 96, 700* 
701 y 719, que proceden de la provincia de Segovia.

Idem números 2.018 á 20, 36 á 41, 49 á 54, que proceden de 
la  provincia de Toledo. .

Madrid 30 de Mayo de 4876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
dfi Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia l ,  d 
Junio próximo-, de diez de la m añana á  dos de la  tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central la s  facturas de cupones de bono 
del Tesoro de la  prim era em isión, HVnrpqen-
de 1875, señaladas con los números del 233 alJÍ73 de p 
tacion y 933 á 973 de sorteo para el pago, im portantes SMUo

PeSMadrid 30 de Mayo de 1876.=E1 Tesorero Central, F ran - 
eiseo do Goicoechea.
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MINISTERIO DE HACIENDA.— DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é Islas Baleares durante el m es d e  Ncwdp.mhvp. d p i nrín
de 1 8 7 5 ,  comparado con igual mes del de -i8 T i ,  y el de, las que lo fueron en los die:z primeros meses de dichos años.

EN LOS DIEZ PRIMEROS EN LOS DIEZ PRIMEROS H  EL MES DE NOVIEMBRE KN EL MES DE NOVIEMBRE DIFERENCIAS ENTRE NOVIEMBRE DE 1874 Y 1875-
MESES DEL AÑO DE 1874 MESES DEL ANO DE 1875. DEL AÑO DE 1874. DEL AÑO DE 1875. MÁS E N  E L M E!1 D E  N O V IE M B R E M ENOS E N  E L  MBS D E N O V IE M B R E

AR T IC U L O S UNIDAD. ]DE 1»70. DB IRTS.

Cantidades.
Valores.

Cantidades.
Valores.

Cantidades.
Valores.

Cantidades.
Valores.

Cantidades.
Valores.

Cantidades.
Valores.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aceite común..... .......................... Kilogramos. £4426.929 17.098.851 4.995.985 3.497.190 1.029.181 720.427 615.035 430.525 » A4Á146 9&Q QPIQ
Aguardiente. Litros _____ 1.534570 845.524 3.295.973 1.945.984 253.452 144.519 901.063 542.290 647.611 397.771 *Conservas alim enticias........... .......... Kilogramos. 1.279.065 2.238.365 1.522.396 2.664.194 114.088 199.654 260.575 456.006 146.487 256 35°

En tapones... . .......... Millares___ 593.596 7.419.950 653.164 8.164.552 9.169 114.612 36.498 456.225 27.329
A/UU i L/U íV

341.613
Corcho......... 1 En planchas y tablas. Kilogramos. 1.303.646 651.8V3 ,1.270.917 635.458 26.891 13.446 175.848 87.924 148.957 74.478

*No clasificado. . . . . . . » . 165.951 33.189 197.168 39.483 15.482 3.096 15.615 3.123 133 27 £
En ram a . . . . . . . ___ » 40.631.144 8.938.852 37.550.706 8.261.157 3.936.942 866.127 4.002.332 880,513 65.390 14.386 »JLJSpal K ) .  « « « Obrado................................. » 1.280.139 320.036 861.4Í1 215.353 125.182 31.298 59.104 14.776 » 66.078 16.522A nís...................... » 334.317 200.590 259.087 155.453 15.400 9.240 73.778 44.267 58.378 35.027 B
A zafrán . ...................... » 27.066 1.353.300 41.298 2.064.900 10.999 549.950 9.454 472.700 B » 1.545 77.250Com inos...................... » 101.156 40.467 91.247 36.499 60.209 24.084 9.714 3.886 » » 50.495 20.198Pimiento molido----- » 579.790 434.843 579.650 434.737 147.054 110.290 73.092 54.819 » » 73.962 55.471
Almendras ------ ------------------ » 1.916.908 2.203.210 2.643.407 3.551.930 196.880 279.299 601.628 754.270 404.748 474.97 i »
A vellanas.................... 2.992.013 1.795.207 4.505.307 2.703.184 18.360 11.016 1.122.202 673.321 1.103.842 662.305 » »

Frutas secas Cacahuet..................... » 3.590.957 1.364.564 1.262.473 479.740 262.789 99.860 184.407 70.075 B » 78.382 29.785
Pasas............................. * 31.709.114 22.196.379 25.913.106 18.139.174 5.498.387 3.848.87 í 5.480.771 3*836.540 » B 17.616 12.331No clasificadas........... » 2.883.590 886.813 1.636.478 512.527 815.791 245.312 668.133 172.497 » » 147.658 72.815

( Limones ........................ ... .... . . » 3.574.642 643.435 2.131.060 383.589 388.699 69.966 354.301 63.774 » B 34.398 6.192
Frutas ver- ’ N aran jas..................... M illares... . 229.835 3.637.173 313.025 5.008.400 88.761 1.240.176 104.147 1.666.352 15.386 426.176 B #

d e s . . . . . .  i U v as........... ... * Kilogramos. 3.485.898 1.045.769 2.874.589 862.376 332.735 99.821 508.203 152.461 175.468 52.640 » n
\ No clasificadas........... » 638.399 119.533 902.463 167.647 51.625 11.316 274 601 52.824 222.976 41.508 B X

Ganados. . . . Unidades... 35.291 5.399.434 52.514 7.244.597 3.081 532.744 5.388 931.505 2,307 398.761 B »
Alpiste........................... Kilogramos. 196.160 51.002 147.301 38.297 24.126 6.273 12.113 3,149 B » 12.013 3.124
Arroz......................... » 2.798.622 1.260.878 2.386.706 1.074.019 465.222 209.350 367.348 165.307 » » 97.874 44.043
Avena............................ » 2.172.884 260.743 2.483.849 298.061 142.205 17.065 393.074 47.169 250.869 30.104 » BvjruIlOlo • t • • 1Cebada........................... » 623.113 99.698 801.028 144.130 1.324 212 61.448 11.061 60.124 10.849 B B
Centeno........................ » 2.867.220 458.756 414.295 73.108 » » 163.562 29.441 163.562 29.441 B B

T rigo ............................. » 58.510.125 14.627.531 8.912.901 2.374.049 88.609 22.152 4.155.166 1.121.895 4.066.557 1.099.743 B B
Harina de trigo ............. ....................................... » 42.811.821 14.984.137 32.751.157 11.462.896 2.844.710 995.648 3.413.584 1.194.754 568.874 199.106 » B
Ja b ó n ........... » 3.408.625 2.385.966 4.769.636 3.338.746 379,161 265.412 455.163 318.614 76.002 53.202 B »

Lana en rama ........................................... .... N 1.755.251 3.589.749 3,916.536 7.555.594 138.738 283.089 121.311 233.191 » B 17.427 49.898
A lgarrobas.................. B 4.541.095 908.219 5.449.842 1.089.968 1.838.965 367.793 1.520.862 304.172 w » -318.103 63.621
Garbanzos.................... » 2.650.039 1.590.024 2.844.642 1.706.785 222.915 133.749 553.221 331.933 330.306 198.184 » B

Habas........................ .... » * 80.217 17.647 2.488.644 547.502 25.100 5.522 122.720 26.998 97.620 21.476 B »

i Habichuelas . .  > . . . B ' 545.639 189.972 289.801 101.431 111.646 39.076 93.230 32.631 » B 18.416 6.445
Azogue ó mercurio, i J» 1.022.434 11.655.747 1.187.719 14.246.858 209.476 2.388.026 218.235 2.976.725 8.759 588.699 B B

Cobre en barras, plan
A 1 Ar< i chas, &c. . . . . . . . . . B 52.229 79.637 54.098 87.909 23.342 40.706 38.068 59.658 9.726 18.952 * B

. Jq 3 .6 lc t i .6 S  • # • • \i Hierros y las herra-
' m ientas................... B 1.520.729 167.341 273.656 77.407 2.728 295 563.379 371.830 560.651 371.535 B B

, P l o m o  en b a r r a s ,
planchas, & c.......... » 68.959.941 37.370.074 78.428.206 42.198.465 10.660.544 5.770.658 6.052.720 3.334.048 » B 4.607.824 2.436.610

/> Calamina...................... B 39.438.180 2.376.291 37.387.414 2.243.245 2.434.000 146.040 2.045.000 122.700 » 389.000 23.340
I f i r t A P A  rAC i( Cobrizo......................... B 256.049.985 20.692.901 299.277.033 26.809.295 16.012.923 1.630.222 31.146.837 2.491.747 15.133.914 861.525 B »
A1 I Q 6 1  c l l t  o  * • i

) De hierro...................... B 601.869.722 6.018.696 300.284.366 3.002.844 24.739.600 247.396 18.219.960 182.200 ' B - B 6.519.640 65.196
(■ Los demás................... » 45.581.201 8,393.501 35.045.911 5.729.956 3.494.755 853.433 4.980.706 461.854 1.485.951 B » 391.579

P ap el. . B 1.124.211 2.031.981 1.480.229 2.240.108 120.869 215.233 95.128 163.686 B B 25.741 51.547
Pastas para sopa ............. .. » 1.921.398 768.559 . 1.848.772 739.509 194.416 77.766 145.611 58.244 B » 48.805 19.522
r> v I En extracto y en pasta B 637.734 924.715 335.515 486.496 966 1.401 20.970 30.40511 20.004 29.004 B »JtlGgfclllZ * . * • i En ram a ....................... » 2.131.403 511.536 1.750.230 420.055 103.788 24.909 14.980 3.595 » » 88.808 21.314
Sal com ún.. B 207.204.226 8.288.169 221,390.399 5.780.416 23.123.770 924.951 17.340.886 260.113 B ' B 5.782.884 664.838
Seda en ram a ........................................................................ B 37.759 1.222.161 52.575 1.968.290 5.225 162.118 4.964 336.680 B 174.562 261

Blaneo ................................................. L itro s ................. ‘ 7.045.494 3.522.747 6.625.783 3.312.892 695.699 347 850 414.614 207.307 281 085 A KAQ
Común ................................ B 111.082.712 27.770.679 42.169.529 10.542.383 3.200.572

i *ouu
800.143 3.887.876 971.969 687.304 171.826

w i »Uuu 
B B

_r. J Idem de Cataluña. . . » 38.194.002 22.916.401 98.794.878 59.276.927 5.839.908 3.503.945 8.072.801 4.843.681 2.232.893 1.339.736 » BVinos........... ( De Jerez y el Puerto. B 27*317.484 61.464.340 24.783.947 55.763.882 2.726.928 6.135.588 253.443 570.247 B » 2.473.485 5.565.341
De Málaga. . . . . . . . . . » 1.899.260 1.899.260 2.030.802 2.030.802 159.145 159.145 202.711 202.711 43.566 45.566 » »

\Generoso de los demás
puntos del Reino. . B 260.343 391.030 . 97.091 146.279 4.111 6.845 10.415 16.239 6.304 9.394 » B

337.756.895 334.076.678 35.007.135 33.306.627 8.426.919 10.127.427

Diferencia de,menos en valores en Noviembre de 1875, comparado con 1874 en principales art ículos. . . . » 1.700.508
Diferencia de ménos en valores en los diez primeros meses de 1875, compartidos con 1874, en principales artículos B 3.680.217

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Madrid 28 de Abril de 1876. =f=E1 Director general de Aduana», Francisco Botella.

La exportación de aceite común en los meses de Noviembre de 1874 y 1875 se ha verificado por las Aduanas que á continuación se expresan:

ADUANAS.
NOVIEMBRE DE 1874. NOVIEMBRE DE 1875.

Kilóqramos. KUógramos.

Alicante.___ 11.856 12.045
Barcelona. . , 40.800 129.190
Cádiz............. 209.603 r 101.760
Canfranc. . . . 4.100 ‘ 18.904
Junquera... . » 20.000
Línea del Campo de Gibraltar........ .. 9.600 »
Málaga......... 430.919 97.937
Motril. 23.000 9.475
Palma . . . . . 86.430 86.507
San Sebastian............... 50
Santander... 7.891 3.320
Santa Pola.. 3.375 »
Sevilla.......... 197.465 132.832
So ller........... 550 500
Tarragona... 126

. Torrev ie ja.., 3.542 2:250
V alencia___ B 189

*

T o t a l .......................... 1.029.181 615.035
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo  C en tra l.

SECCION DE L IST A .

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el día 29 de Mayo 
de 1876.

Número 4-11 Antonio A lham bra.—Bilbao.
412 Gregorio Sánchez.—Ciudad-Real.
413 Jo.'fé Ortiz.—Barcelona.
414 Luisa del Prado.—La Estrella.
415 Antonio García Gutiérrez.—Morata.
416 Agustin Salido.—Moral de Calatrava.
417 Filom ena Carratalá.—Alicante.
418 Joaquin Lacambra.—Zaragoza.
419 Meliton Bustamante.—Oviedo.
420 Manuel Escobar.— Hellin.
421 Matías Martin.—Escorial de Abajo.
422 Pió Budia.—Carabanchel de Abajo.
423 S. É. de Amigos del País.—Zaragoza.

Madrid 30 de Mayo ̂  de 4876.=E1 A dm inistrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia ,
B arcelona.—S a n  Beltran.

D. Francisco Molina Vozm ediáno, Juez de prim era instan
cia del distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona.

En virtud de lo dispuesto con providencia de 30 de Marzo 
próximo pasado, dictada en los autos que los m adre é hijo 
Doña María Capdevila y  D. Agustin P rats y Gapdevila s i
guen contra Doña Vicenta Felipa Lines, viuda de Navarra, 
sobre pago de cantidades ; habiéndose acreditado el falleci
miento de la última, se expide el presente, por el cual se llama, 
cita y emplaza á los que sean sus herederos, para que compa
rezcan en los presentes autos dentro del término de nueve 
dias á usar de su derecho en méritos de los mismos.

Dado en la ciudad de Barcelona á 11 de Abril de 1876.== 
Francisco M olina.=Por disposición de S. S., Plácido Esteve, 
Escribano. . X —2032

B r i v i e s c a .

D. Andrés Gonzaléz M arrón, Juez de prim era instancia de 
Briviesca y su partido. :

Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo por 
término de nueve dias á los que se crean con derecho á los 
bienes, derechos y acciones relictos por D. Feliciano Busto y 
Caño, natural de Valluércanes,'y Cura propio que fué de Rio 
Q uintanilla, para que le deduzcan en forma legal ante este 
Juzgado de mi cargo; parándoles en otro caso el perjuicio con
siguiente. •

Así, pues, está acordado en la demanda pendiente sobre 
declaración de herederos de dicho D. Feliciano.

Dado en Briviesca á 13 de Mayo de 1876 .=Andrés Gonzá
lez Marrón. = P o r  mandado de S. S., Braulio Sagredo.

X—2037
Búrgos.

D. Laureano Villanueva y  Martínez, Juez municipal de esta 
ciudad, en funciones, de prim era instancia por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de D. Roque P ristan  y Santa 
María, de esta naturaleza y domicilio, soltero, de 27 años, que 
falleció en esta ciudad sin  disposición testam entaría el 19 de 
de Marzo ú ltim o , para que en el término de 30 días,' á contar 
desde la publicación de este edicto, comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á deducir la acción que 
creyeren procedente; bajo apercibimiento de par mies e lp o q u i- 
cio que haya lugar.

Y se advierte que los autos de abintestato h a n .sido inicia
dos por Doña María Santa María Gómez, madre del finado, la 
que por consecuencia es parte, en los mismos.

Dado en Burgos á  26 de Mayo de 4876.-»Laureano'Villa- 
nneva .= P or mandado de S. S., José Cormensana. X—2025

Carballo. 
D, Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia de Car- 

bailo.
No habiendo comparecido al prim er llamamiento que se Ies 

hizo José Caamaño y su mujer Brígida A lvarez, vecinos de 
San Julián de Leudo, según el anuncio inserto en la Gaceta 
de  Madrid d e ,21 de Abril último, á petición del dem andante 
D. Antonio Choreu, por providencia de esta fecha se les hubo 
por acusada la rebeldía y por contestada la demanda; y para 
que les obste esta determinación, y se personen, si gustan, al 
asunto dentro de ocho dias, se forma este segundo anuncio.

Carballo 43 de Mayo de 4876.=Mariuel Diaz Porrúa.=D e 
su órden, Gregorio Rando, X—2034

Ciudad-Real.
D. Lúeas Poveda y  Escribano, Juez de primera instancia 

de esta capital y su partido.
Por el presente se llam a y  emplaza por segunda vez á Don 

Alvaro Maldonado y Maldonado, natural de esta ciudad, cuyo 
paradero y domicilio se ignora, para que en el término de 
cinco dias improrogables comparezca on este Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que con
tra  el mismo y otros ha deducido el Procurador D. Rafael 
Ubeda y Fernandez, en nombre y representación de la testa
m entaría de D. Dimas Barreda y Liaño, vecino y del comercio 
que fué de Santander, á los bienes embargados á su difunto 
padre D. José Maldonado y Rosales por D. Pablo Juan  Vidal, 
de este domicilio, representado por el Procurador D. Vicente

Dorado* y de la  cual se confirió traslado por auto de 42 de 
Abril último; si así lo hace se lé oirá en justicia y  de otro 
modo se seguirán les autos en rebeldía, haciéndose las noti
ficaciones que ocurran en les estrados del Juzgado, como pre
viene el art. 232 de la ley de Enjuiciam iento civil, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Ciudad-Real á 45 de Mayo de 45 de Mayo de 4876.= 
Lúeas Poveda.=De su órden, Ramón Antonio Valles.

X—2035

D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Por el presente hago saber que en la demanda de tercería 
de dominio, entablada por el Procurador D. Rafael Ubeda y 
Fernandez, en representación de D. Ramón y D. Manuel Mal- 
donado Rosales, de este domicilio, á las dos terceras partes 
de la casa sita en la calle de Caballeros, plazuela de las Car
melitas y cóille de la Estación de esta ciudad, embargadas al 
difunto D. José Maldonado y Rosales en ejecución entablada 
contra el mismo por el Procurador D. Vicente Dorado, en re 
presentación de D. Pablo Juan Vidal, sobre pago de cantidad, 
á virtud de escrito presentado por mencionado Procurador 
después de haber sido emplazados personalmente los hijos y 
herederos ¡del ¡deudor; en vista del resultada de las diligen
cias practicadas y de lo solicitado en dicho escrito, se ha dic
tado el auto que copiado á la letra dice así:

«Auto.—Por presentado con el exhorto que se acompaña; 
por acusada la rebeldía á Doña Magdalena Maldonado y Mal- 
donado, como madre de los menores D. Manuel, Doña Magda
lena y D. Jacobo Maldonado y Maldonado; á Doña María Jo 
sefa y D. Alvaro Maldonado y Maldonado, y  D. Juan Carrasco 
y  Morete, como marido de Doña María del Prado Maldonado y 
Maldonado, y por contestada la demanda, entendiéndose con 
los estrados del Juzgado las diligencias sucesivas á ellos refe
rentes; hágaseles saber lo determinado en la misma forma 
que el emplazamiento; y verificado, dése cuenta.

Juzgado de prim era instancia de Ciudad-Real 42 de Mayo 
de 4876.=Lúcas Poveda.=Ram on Antonio Valles.»

Y para que llegue á conocimiento de D. Alvaro Maldonado 
y  Maldonado, uno de los hijos y herederos del deudor, cuyo 
domicilio y residencia se ignora, se hace público por este m e
dio á los efectos oportunos.»

Dado en Ciudad-Real á 45 de Mayo de 4876.=Lúcas P o - 
veda.=D e su órden, Ramón Antonio Valles. X —2036Cocentaina.

D. Acisclo Fernandez y Montes, Juez de prim era instancia 
de Cocentaina y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza á Lorenzo Servera y  López, vecino de Margarida, 
anejo á la  villa de Planes, como comprendido en el núíii. 4.° 
del art. 429.de la ley provisional.de Enjuiciam iento crim inal, 
al objeto de que comparezca en este Juzgadó dentro del té r
mino de ochó dias desde la publicación de esta requisitoria á 
prestar declaración de inquirir en la causa criminal que me 
hallo sustanciando, contra el mismo sobre hurto y daños en 
enjambres; y caso de no verificarlo será declarado rebelde y  
contumaz y le parará el perjuicio á que por ello diere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utori
dades civiles y m ilitares procedan á la busea y  captura del 
Lorenzo Servera y López, el cual es de 44 años de edad, es
ta tu ra  corta, pelo y cejas canoso, ojos azules, nariz regular, 
boca pequeña, barba clara, color moreno; viste pantalón y 
chaleco, en mangas de camisa blanca, sin faja, alpargatas 
abotinadas de cáñamo, pañuelo y gorra parda á la cabeza, 
lleva una m anta blanca deteriorada; y caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes dejarlo á disposición de 
este Juzgado. Pues así lo tengo mandado en providencia de 
este dia en la  causa de que antes se hace mención.

Dada en Cocentaina á 46 de Mayo de 4876.=AcíseIo F er
nandez y Montes.=De órden de S. S., Francisco Miguel 
Jordá.

Córdoba.—Izquierda.
D. Valentía de Santiago Fuentes, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

que autoriza se sigue causa crim inal de oficio en averiguación 
de las causas que hayan ocasionado la m uerte de un hombre, 
cuyos restos se lian encontrado en una suerte de tierra sem
brada de cebada, del cortijo de Turruñuelos, á media legua 
próximamente de psta ciudad; y siendo desconocido, y habién
dose encontrado al lado de los restos del cadáver las prendas 
y efectos que á continuación se expresan , he acordado citar 
por edictos á cuantas personas puedan dar alguna noticia de 
quién fuese el expresado hombre y causas de su fallecimiento; 
y en su virtud por el presente cito á cuantas personas puedan 
sum inistrar las noticias indicadas, encargando á los agentes 
de la policía judicial practiquen las diligencias más activas 
para adquirir iguales datos, que pondrán en conocimiento de 
este Juzgado.

Dado en Córdoba á 45 de Mayo de 4876.=Valentin de San
tiago F u e n te s .= P o r  mandado de S. S., Licenciado José Cha
parro.

Reseña de las ropas y efectos encontrados al lado de los restos 
del cadáver.

Una m anta de lana negra y color plomo al parecer, con 
fleco de la misma lana en los dos extremos, de las llam adas 
generalmente de viaje.

Una levita, á la que le falta gran parte del faldón derecho, 
de paño negro* á la que estaba unida una etiqueta por la par
te superior del cuello que dice: Manuel Nuñez Correa &c 
F.os OA 494, rúa  de San Julián 498 Lisboa, tiene un escudo de

armas, cuya levita parece ser para un hem bre de estatura 
mediana y más bien grueso que delgado*

Un chaleco también de paño negro de menos servicio qu® 
la levita de chol*

Pantalón que le falta un pernil, tela de lana de invierno 
tejido asargado, con tres betones en la íapilla, que uno de ellos 
tiene alrededor un letrero que dice: C trrea ó Gorrea F.°3 &c. 
C.a Lisboa.

Un sombrero hongo, negro, forro grosella y sellado con un 
escudo con corona real, en cuyo centro se lee; A. Roxó; en 
la parte inferior hay letras que no se distinguen.

• Camisa de percal, listas blancas y negras, un pasador de 
hueso en una manga.

Un abrigo bom basí, color plomo ó- café, tejido formando 
espiga.

Un botillo charol de vaca rayado, caña chagrin, doble suela 
clavado con saetín de cobre, su forma de punta cuadrada an
cha, tacón ancho y de piso, de unos 44 puntos de largo y pié 
grueso, gomas de algodón é hilo, construido al parecer en 
Francia ó Portugal.

Una boquilla de fumar de espuma de m ar y la  boca de 
ámbar, para pitillos, con su cajita de tafilete por fuera y ter
ciopelo por dentro.

Un rewolver de seis tiros, doble sistema, de 9 milímetros 
de calib re, 44 centímetros de la rgo , fabricado en Eibar por 
Blas Echavarría.

Un bastón de estoque, caña de Indias, con cayado, hoja 
alem ana, de 76 centímetros de largo y 42 de ancho. Las Palmas.

D. Domingo Fons y Salva, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por este segundo y último edicto cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á la herencia do D. Diego 
Navarro y Nuez, que falleció en el pueblo de Santa Brígida, 
sin que eonste su naturaleza y sin disposición testam entaria, 
á fin de que en el término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta bh Madrid , se presen
ten en este Juzgado y por la Escribanía del autorizante á de
ducirlo en legal forma ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
derecho.

Dado en la ciudad de Las Palm as de Gran Canaria á 8 de 
M ayo de 4876.= Domingo F o n s .=  De órden de S. S., Rafael 
Cabrera. X—2030

Madrid. - Latina..

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testi
monio, se anuncia por segunda vez el fallecimiento intestado 
dé Doña Francisca Malet y Sim ón, natural de Camprodon, 
provincia de, Geroqa, y el del Excmo. Sr. D. León Anel y  Sin, 
oriundo de Candasnos, provincia de H uesca, ocurridos res
pectivamente en esta Corte en los dias 23 de Enero de 4874 
y 47 de Enero del corriente año; y se llama á los que se crean 
con igual ó preferente derecho á heredarles que sus.hijos Don 
Federico., Doña E m ilia , Doña Carolina y Doña Matilde, para 
que comparezcan á exponerlo ante este Juzgado dentro del 
término de 20 dias.

Madrid 4.* de Mayo de 4878.=E1 Escribano, Ju an  Joaquin 
Jiménez. X—2033

M adrid.—P alacio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri

mera instancia del distrito de PiUacio de esta Corte en los 
autos de abintestato de D. Antonio Tiscornia y  Cátala, segui
dos en dicho Juzgado y Escribanía del refrendatario, se sacan 
á pública subasta por término de 40 dias varios efectos, ta sa 
dos todos en 657 pesetas, cuya subasta tendrá lugar el dia 40 
de Junio próximo, á la una de su tarde , en la sala del citado 
Juzgado; advirtiendo que no se adm itirá postura que no cubra 
el precio de la tasación.

Madrid 19 de Mayo de 4876.=E1 Escribano, Juan Muñoz.
X—2026

Pontevedra.
D. Antonio Pinazo y Ayllon , Caballero de la  Real y dis

tinguida Orden española de Carlos III y Juez de prim era ins
tancia de la ciudad de Pontevedra.

Hago público que en este Juzgado de mi cargo y  por la Es
cribanía del que autoriza penden diligencias de jurisdicción 
voluntaria promovidas á instancia de D. Benigno Fernandez 
Benavente, de esta ciudad, referentes á acreditar el extravío 
en ella y  en el mes de Febrero del corriente año, del extracto 
de inscripción de cuatro acciones del Banco de España, nú
meros 449.784 ál 419.787 inclusive, valor nominal dé cada una 
500 pesetas.

Al efecto, y  de conformidad con lo que dispone el art. 9.* 
del reglamento de dicho B a n co , he acordado anunciar el ex~ 
travío indicado por medio de este edicto, que será inserto ppr 
tres veces y con el intervalo de 40 dias de uno á otro en la 
Gaceta de Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, y  llamar 
á  la vez á las personas que se crean con derecho á dichas ac
ciones para que se presenten en este Juzgado á deducirlo.

Pontevedra 4 de Mayo de 4876.=Antonio Pinazo.=De su 
órden, Quirico Lázaro y Sánchez. X—4883

Segovia.
D. Francisco de Zum árraga, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido, &c.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á todas las per

sonas que se crean con derecho á las herencias dejadas por Don 
Manuel Contreras Gornez, su esposa Doña Juana Valverdc Fe
lipe y á las de los hijos de estos D. Leonardo y D. Deogracias 
Contreras Valverde, que fallecieron el primero y  ú ltim os en
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Madrid en £6 de Noviembre de 1868,4 de Julio de 1875 y 10 
de Agosto de 1864, y la Doña Ju ina en esta ciudad el dia 9 de 
Agosto de 1844, á fin de que com¡ nrezcan á deducirle ante este 
Juzgado de mi cargo por la Escribanía del que refrenda den
tro del término de £0 dias, á contar desde la inserción de este 
«dicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar: debiendo advertir 
que hasta ahora solamente se han presentado D. Anselmo y 
D. Anastasio Gontreras Valverde, vecinos de dicho Madrid, so
licitando se les declare herederos únicos y [universales de los 
bienes, derechos y acciones relictos por sus difuntos padres y 
hermanos respective, los citados D. Manuel y Doña Juana, Don 
Leonardo y D. Deogracias.

Dado en Segovia á £2 de Mayo de 1876.==Franciseo Zu- 
saárraga.—El actuario, Antonio Leonor Menéndez,

X —£031

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Sociedad del Timbre.
Esta Sociedad , en cumplimiento de lo que dispone el ar

tículo 41 de sus estatutos, celebrará junta general ordinaria 
el dia 30 de Junio próximo, á las once de la mañana, en sus 
oficinas, calle del Clavel, núm. 1.

" Lo que se pone en conocimiento dalos señores accionistas; 
debiendo recordarles que con arreglo al art. 39 de los estatu
tos, para tomar parte en la junta general es necesario poseer 
10 acciones por lo ménos, que deberán depositarse en la Caja 
de la Sociedad 10 dias antes de la celebración de la junta, en
tregándose á los señores accionistas una tarjeta de entrada 
personal y nominativa, en la cual se inscribirá el número de 
acciones depositadas. .

Madrid £9 de Mayo de 1876.=E1 Presidente del Consejo de 
Administración, Marqués de Vinent. X —£0£7

Bolsa de Madrid.
C otización  oficia l del dia  30 de Mayo de 1876, com parada con 

la del d ia a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.
losadnos pébSseo». “  zzDía 29. Día 30.

Rtnla perpetua al 3 por 1 00 ••••»•••» 4 8*30 13*25-30-40-42 4(2
13*274 [2-35-45-60  

¡J 43*52 1(2-47 4x2-50
no publicado* » -4-3*55

pequeños. 13‘25 4 3M 5-30-50-53
a plazo. ,4 3*79 13*20-30 fine, vol.;

(Óbserv. 43*50); 
13*25-35-40-47 4[2 

4 3*43-32 1(2-30 
I3‘42 4(2-62 q2-55  
<8 50 fin próx.* vol.

ídem exterior ai 3 ñor 4 0 0 . ............................. 4 3‘40 43*40-65
Billetes hipotecarios del Banco de España

segunda serie...........................................................402*90 102*90-403 6(0
no publicado. 1 ü8 0(0 »

Bonos 4el Tesoro, de 2 . 0 0 0  r s ., 6 por 4 00
interés anual...      V  57 0(0-57*20-50-25

ú plazo . 56 0f0 »
ídem id., segunda emisión. ------- . . . . . . . . .  56*80 56*80

en cantidades pequeñas. 57 0(0 57*20
no publicado. » 57*50

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos......................................... .....................  » 76 0(0-75 0(0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas , 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y amorti-i
zables en 50 años...............................  » 96*75

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de f.OOOns^, de 1 .° de Julio de 1 5 7 4 . .  24‘50 24*40-80-25 0(0

Idem id. nuevas de 4876.................   24‘10 24*25-35
no publicado. » 24*25

Idem de 20. 000 rs........................ ..............  » 24.0(0
Acciones del Banco de España.   187 0(0 4 90 0(0

nopublicade. 190 0(0 490*00-189*75-00 
488 0(0 p.

M&m d® la Sociedad española de Crédi
to Comercial......................................     4 6*50 »

Obligaciones del Timbre, de 9 por 4 00 de 
interés.......................... ........................  1 103*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
B E N E FIC IO , j » A K O . BSDíKFiCLltt

Albacete...* 4(4 d. » ¡ L é r i d a . . . . . .  » 4(2
Alicante  » 4(2 [L o g r o ñ o ..... par. »

, A lm ería ..... » 3(8 L u g o . . . . . . . .  » 4(2
Avila  par. » M á la g a .. . . . .  par. *
B a d a jo z ,.... » 4(2 Murcia.   * 4(4
Barcelona... >  3 [4 O r e n s e ... . . .  » 4(2
Béjar.. . . . . . . .  4(2 » Oviedo  » 4(4
Bilbao  * 4(4 P alen cia ..... » 4 ( 2
Burgos  par. * Pamplona.... par. »
C á cere s ..... * 4(2 Pontevedra.. » 4(4
C á d i z . . . . . . .  » 3(4 Salamanca... » 4(4
Cartagena... » 5(8 San Sebastian » 4 ( 2  d.
Castellón.... » 4(4 ¡Santander... » 5(8
Ciudad-Real, 4(4 » S an tiago ..... » 3(8 d.
Córdoba..... »  3(8 Segovia  » 4 ( 2  d.
C o ru ñ a ..... » 4 ( 2  Sevilla  * 3 ( 4
C u en ca .* ... 4 » Soria.  8(4 *
G ero n a ...* , »  4(2 Tarragona... » 8(4
G ranada..,. » 4( 4  Teruel..  ; » 4(8 d.
Guadalajará. 4{2 » T o le d o .. . . . .  4(2 »

 * par. » (V a le n cia ..... * 8 ( 8
g u é lv a ... . .  * 4 ( 2  Valladolid... par. »
Hiiesoa.*, *  4 ( 4  V ito r ia ... . . .  »  4 ( 4
J a é n . . . . . . . .  ,  4^4 Zamora  » 4(4
L e o a . ,c . . . . par. » Zaragoza.. . . {  » 4 (4

Bolsas extranjeras.
París 29 Mato.

„  , ( 3 por 4 00 exterior á 42 3(4.
Fondos españoles.. j (Cupón. Enero 75.)

( 3 por 4 00 interior............á »

Fondosfrtm eests.. l® P 9r * ? * • • -• • •  á 67M5-( 5 por 4 00 á 4 04*25.
Consolidados ingleses á 9 5  3(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*25.
París , á 8 dias vista** 5‘»4.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  s

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Mayo de 1876.

«w  ¿MATURA
)' humedad del aire.

,a ü l  ■ ■ •- ■ í i i E G G iO Í !  8 m » «HORAS. J aH?,6tJ V
t ea míifme. ~  ¡ = I  * ^Use delvie^o. del cielo

 ___ _ ___  ‘ tros. g6Cu- cMo^ _ ______________________ _

¿ d e la - o i . .  708 20 4 5*7 12*5 E B risa .. Celajes.9 de la  m .. 707*98 21*0 46*3 PE  Id em .. Idem.41 del d ia . . . 707‘09 25*3 1<*3 E. S. E. Idem . .  Idem;a d e l a  t . . .  705*83 27*6 21*7 rS. E . Idem . .  Nuboso.6 de la t . . .  705*46 22*6 4 8*2 S. E . . .  Idem . .  Idem.
9 do la n . . .  706*67 47*6 44*1 ¡jS. E . . .  Viento. Celajes.

tem peratura máxima dei a ire ,á  la  som bra...................................  . 29*6Idem mínima d e id V .    .........  „............... .   4 3*5D iferencia ..  ...............  46*4Temperatura máxima al so l, á 4 *47 metros de la tierra      36*9Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l. ................................ 55 2Diferencia. ............................. ............................ .. 48*3Lluvia en la&24 horas en m ilím etros. ¿,. .....................     j»

Direccion general d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Jacn, Orense, Palma, Salamanca y  Valladolid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en estedia por la Intervención del Mercado 

de. granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente: • -

Carne de vaca, de 44 a lo  pesetas la arroba, de 0‘59 á 4 la libra, 
y á 1*34 el kilógramo.

Ídem de carnero, de 6*53 á 0*82 pesetas la. libra, y ¿4*04 el ki
lógramo.

'Idem de ternera , de 4 á t pesetas la libra , y de $‘4 7 á 4*84 el kiló
gramo.

Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la. libra, y á 4*04 el kiló
gramo.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y á 4*76 
el kilógramo.

Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 4*75 la libra, y de 
■ 1*25-á o) kilógramo.,

Pande d >s libras, de 0*44 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas eí kiló
gramo.

Garbanzos > de■* á 1 4*50 pesetas la arroba ,* de 0*25 á 0*59 La libra, 
y de 0*54 ¿  4*28 el kiJógranio. .

Judías, de 4 á 9 pesetas 1 a arroba; de a 0*35 Ja' libra, y 
de 0*45 á 0*76 el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0‘26 á 0*44 la lib r a , y 
de 0*56 á 0*59 el kilógramo. ;

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0‘29la libra, y de 
0*52 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á. 0 ‘09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0‘ 07 el kilogramo.\
Jabón, de 12*50 á 4 5 pesetasla arroba; d e 0 ‘58 á 0*64 la libra, y  

de 4 ‘ 2 6  á 4 ‘39 el M lógram o.
Patatas, á 4‘25 pesetasla arroba; de 0*0 6 á 0*09 la lib ra ,y  de 0*48 

i  0*1 9 el kilogramo.
ÁGeite,de 49 á?20 pesetas la  a rro b a ; á 0*64 la lib r a ,y  de 45*40 

á 45 90 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetasla arroba * d e 0 *2 5 á 0 ‘ 85 elcuartillo ,y  

de. 4f55 á 0*93 eldecálitro.
Petróleo,d© 0*35 á 9 ‘ 38p©setaseleuartilio, y de 6*93 á 7 ‘52el de- 

oálitro.
Trigo, precio medio, 18‘o9 pesetas la fanega, y 2D23 el hsetólitro.
Cebada, idem id., 8*95 pesetas la fanega, y 42‘57 el hectolitro.

N ota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Va cas, 1f69.— Carné- 
ros, 43.— Corderos, 791.—Torneras, 20.— T otal, 1.023.'.- - j:

Su peso en l ib r a s .. .  S9 3f2r— Idem en kilogramos. V; 40 9 5 4 . -

Estado de los productos .recaudados en ; esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre ai'Hculos de consumo.

FfJNTQSDS RECAUDACION . P i a g . C í n t s .  PUNTOS DE RECAUDACIÓN. P i a g . C é n U .

T o l e d o , . . . . . . . . - .............  3.025*98 Pozos de nieve inter-
Segovia       o«. 1.388*33 venidos............................ »
Norte.   ........................  8.690*99 íábricas de cerveza:
Bilbao  ......... .. 4.529*20 segunda quincena.. »
Aragón..........................  4.733*89.Mataderos...........   40,996
V a le n c ia ,.... . . . . . . . .  4.604 20 *
Mediodía   4 5.738*34 Total. . . . . . .  47.723*03
Correos.............................    46*4 0    .

Lo que seanuncia al público para su conocimiento .
Madrid 30 de Mayo de 4876.= K 1  Alcalde, A. Conde de Heredia 

i SpínoLa. .

Forma parte de este numero el pliego 10 del tomo I de la 
Sala segunda de las sentencias del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.

D O C UME NTO  P A R L A M E N T A R I O .

Proposición de ley del Sr. Danvila sometiendo al examen y 
aprobación del Congreso de los Diputados un proyecto de 
Código rural (i).

Cuando tuvo lugar la discusión de dicha ley, se seña
laron sus preceptos como insuficientes para atraer al campo 
la población; y en efecto, la experiencia ha venido á dar la 
razón á los impugnadores, demostrando que son necesarios 
mayores estímulos para conseguir aquel laudable objeto. 
Así es que el proyecto aceptado por eí Congreso fué alte
rado en lá alta Cámara, y prévio el dictámen de una comi
sión mixta, se promulgó la ley de 11 de Julio dñ 1866, que 
debe continuar rigiendo la casería, ó sea la población rural 
en menor escala que las colonias agrícolas, si bien aumen
tando los beneficios que dispensa, como único medio de 
realizar el objeto que la inspiró.  ̂ /  •

Deseando armonizar las disposiciones de la ley de £1 de 
Julio de 1866 con la de £1 de Noviembre de 1855, se dictó 
la de 3 de Junio de 1868 r que algunos han ereido encami
nada á fomentar exclusivamente las colonias agrícolas, pero 
qué comprende disposiciones que se refieren á los que cons-

| (J.) Vé&as® las Gacetas délos dias 44 al 2! y  23 al 30 del actual.

truyan una ó más casas en el campo , aunque sean de re
creo, con tal que tenga al ménos una hectárea de terreno 
cultivado, ó hagan en él otras edificaciones con destino á 
la agricultura ó á otra industria. Sin embargo, como por 
el art. £7 de esta ley se derogaron las dos citadas anterior
mente y otras encaminadas á dispensar beneficios á los 
nuevos riegos y roturaciones, en cuanto se hallen en con
tradicción con la ley de 1868, es indispensable aclarar qué 
parte dé dichas leyes subsiste y cuál de ellas debe ser re
formada.

Está vigente por lo m,ismo la definición de la casería 
dada en el art. l.° de la ley de 11 de Julio de 1866; pero 
tanto á la casería como á la colonia agrícola alcanza el re
quisito esencial de haber de tener afectas un máximum de 
tierras que no exceda de £00 hectáreas.'Si excediese más de 
300 hectáreas, con lo cual se rectifica el número de 500 que 
fijó la ley de 1866, el dueño de la finca qué hubiese redu
cido á caserías, según la ley, la mitad de aquellas, puede con 
otra mitad establecer una gran casería ó granja de exten
sos cultivos, disfrutando de los mismos privilegios y ven
tajas. La ley.de T868 ha ampliado los de la de 1866, pues 
así como esta exigía que los edificios distasen dos kilóme
tros cuando ménos del pueblo más próximo, aquella con
cede los beneficios á la casa ó edificación (una ó varias) que 
diste de uno á dos kilómetros de la extremidad de la pobla
ción que cae hácia aquel lado y determina la línea más corta 
entre ambos objetos. En lo que convienen ambas leyes es 
en exigir que las casas deberán estar continuamente habi
tadas, salvo los casos de caducidad, rompimiento de ar
riendo y de insalubridad estacional. Subsiste, no obstante, 
la declaración de que cada casería será indivisible durante el 
tiempo que según sus circunstancias disfrute de ios bene
ficios de la ley, pudiendo sin embargo trasmitirse comple
tas libremente, así por contrato entre vivos, como por dis
posiciones testamentarias.

Respecto de beneficios, ora se constituya una casería ó 
una colonia agrícola, las casas ó'edificaciones que se hagan 
á distancia de uno á dos kilómetros de la extremidad de la 
población están libres de toda contribución por 15 años; pero 
las tierras sobro que se haya edificado continuarán pagan
do la contribución directa que hubiesen satisfecho el año 
anterior á la concesión. Si la distancia es de dos á cuatro 
kilómetros, el pago se limitará á la contribución de inmue
bles que‘por aquellas tierras hubiese satisfecho ántes de la 
construcción de Ja casa ó casas, durante 15 años; por £0 
años si la distancia es de cuatro á siete kilómetros; y por 
£5 si fuera mayor de los siete kilómetros. Las industrias 
propiamente agrícolas que se ejercieran en el campo para 
poner los productos de las mismas fincas en estado de con
ducirse á los mercados, como parte y complemento de la 
producción rural, no estarán sujetas á contribución de nin
guna clase en los plazos mencionados.

Los propietarios que viven en las casas ó edificaciones, 
sus administradores ó mayordomos, ios arrendatarios, ma
yorales y capataces, gozarán de exención de toda carga 
concejil y obligatoria, á excepción de Alcalde pedáneo; 
uso gratuito de toda clase de armas no sólo ellos sino las 
demás personas que inspiren confianza á juicio del propie
taria y de la Autoridad local, y ser destinados á Jas se- 

í guhdas reservas con ciertas restricciones que la prudencia 
aconseja. Los terrenos desecados y saneados por el desagüe 

: de lagunas, pantanos y sitios encharcados estarán exentos 
: de toda contribución por 10 años desde que se pusierem 

én cultivo dé huerta, de cereales, de prado, legumbres, raí- 
ees ó plantas industriales y viñedo; por 15 años si se plan
tasen de árboles frutales, y por £5 cuando se plantaren de 
olivos, almendros, algarrobos, moreras ú otros análogos. Si 
en los terrenos desecados y saneados se construyesen casas 
á más de un kilómetro de una población, las casas y tier
ras gozarán cinco años más de exención sobre los mencio
nados anteriormente. La exención por 10, 15 y £0 años se
gún los casos, y cinco más si hay construcción de casas, 
es aplicable al caso de roturación y cultivo de los terrenos 
que desde tiempo inmemorial hubiesen permanecido sin 
aprovechamiento ó hubiesen tenido interrumpido el culti
vo por espacio de 15 años consecutivos. Las tierras que 
estando en cultivo de huerta ó de cereales, de prado, le
gumbres, raíces ó plantas industriales, se plantasen de vi
ñedo ó árboles frutales á cualquier distancia que se hallen 
de población, satisfarán únicamente por espacio de 15 años 
la contribución que anteriormente pagaban como de culti
vo periódico. Si se plantasen de olivos, almendros, algarro
bos, moreras ú otros análogos, ó de árboles de construc
ción, será de 30 años el tiempo que se les concede para con
tinuar pagando únicamente la contribución que satisfa
cían en su anterior género de cultivo. Los terrenos eriales 
que se cubriesen con arbolado de construcción están exen
tos de toda contribución por espacio de £5 años á orillas 
de los rios y en parajes de riego; por 40 en planicie de se
cano, y por 50 en las cimas y faldas de los montes. Todas 
estas exenciones, no sotó derogaron las de las leyes de £5 
de Mayo de 1845 y £4 de Junio de 1849, sino la de 11 de 
Julio de 1866 en su art. 9.° ;
- Para la construcción de casas y edificaciones en el cam
po se conceden por el art. 13 de la ley de 1868 muchos 
más beneficios que concedía el art. 6.° de la del 66, pues se 
permite, además de los qiie en una y otra se señalan, la ob
tención de maderas de los montes del Estado ó de las dehe
sas comunales de los pueblos en cuyo término hayan de 
hacerse las edificaciones,: á la mitad dél precio corriente en 
cada monte. También los derechos qué concedió el art. 8* 
do la ley del 66 se repiten en el 19 de la del 68, y además 
esta reúne un conjunto tal de ventajas, que difícilmente 
podrá encontrarlas mayores el propietario rural más des
contentadizo. A los extranjeros y á los nacionales se le re
servaron ciertas franquicias que conviene extender á ami
bos, pues ambos podrán introducir libres de derechos los 
árboles,,plantas, abonos y toda clase de aperos, instrumenr 
tos y  máquinas para su empleo en la, agricultura. A l pro-r 
pietariolindante con tierras pertenecientes al Estado ó á 
un común de vecinos, declaradas vendibles con arreglo á la 
ley desamortizadora, se le concede derecho para que se 
deslinde y saque á público remate la porción que designa-
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re del tevreno vendible de igual ó menor superficie que

Los propietarios de fincas rurales en posesión de estos 
beneficios, que les dieren ensanche adquiriendo tierras co
l in d a n t e s  por compra, permutación con otras de su pro
p i e d a d  sitas en parajes distintos, estaran exentos del de
recho de trasmisión del dominio ó inscripción en ambos 
casos durante los plazos señalados en el art. l .° ; y por la 
ley de 29 de Mayo de 1868 se declararon exentas del mismo 
derecho durante los cinco años siguientes al de la primera 
enajenación las ventas y reventas de las fincas que se des
tinen ó que entonces constituyan colonias agrícolas y po
blaciones rurales, y libres por igual# plazo del pago de ios 
derechos de sucesión. Los propietarios que por virtud de 
ia legislación anterior disfrutasen ele las ventajas que aque
lla concedia, y construyesen una ó más casas dentro de las 
fincas rurales respectivas, disfrutarán cinco anos mas de no 
aumento de contribución en los viñedos y tierras de riego, 
v de 10 años en los plantíos de almendros, olivos, algarro
bos, moreras y otros análogos^ lo mismo que en el arbola
do de construcción; y los habitantes de dichas casas ten
drán además cuantas ventajas se han referido, contando 
su aplicación desde que empezó el goce de las á que se con
traen las leyes anteriores.

Como si todo esto no bastase, so concedió el derecho de 
optar entre la aplicación de estas disposiciones ó las de las 
leyes de 21 de Noviembre de 1855 y 11 de Julio de 18.66, a 
los interesados en Jos expedientes incoados y pendientes de 
resolución, lo cual es una prueba evidente de que ambas 
leyes quedaron refundidas. Los censos que gravasen las 
fincas rurales en las que se construyeran casas, podría re
dimirse en 20 plazos en vez de los determinados en la le
gislación vigente. Extendió los beneficios concedidos á los 
propietarios de fincas rurales y de establecimientos indus
triales sitos en el campo, á los arrendatarios y colonos de 
las fincas y de las fábricas; y señaló la forma en que de
bían hacerse estas concesiones, y las reclamaciones que 
procederían contra las resoluciones que se dictasen por el 
Gobernador de la provincia en primer término, y  en recurso 
de alzada por el Ministerio de Fomento. No es posible lle
var más allá la concesión de los medios indirectos que el 
Estado tiene á su disposición para fomentar la población 
rural, y de que dió prueba de gran liberalidad en la ley 
de 1868; pero como la experiencia es maestra de la vida, y 
aquella ha enseñado que aun sobre algunos pantos cabe la 
duda en las corporaciones interesadas en contrariar los 
beneficios legales, establece el proyecto las aclaraciones 
necesarias para que tales dudas no vuelvan á reproducirse.

Guardería rural.
Es una verdad por todos reconocida que sin escuelas 

prácticas del arte agrícola, sin caminos vecinales y de tra 
vesía, que son tan indispensables, sin panales de riego que 
beneficien los campos, sin Bancos agrícolas que abran sus 
cajas al labrador á un interés moderado, la agricultura es
pañola vive desalentada, sin capitales y rutinariamente, 
sin poder siquiera pensar en ensayos de nuevos métodos 
ni en mejoras positivas que harían envidiable y próspera 
la situación del país. Pero sobre todas estas necesidades 
está la de la guardería rural, porque no es posible la vida 
del campo miéntras que las personas y las cosas que son 
objeto de ella no estén debidamente garantidos. ^

La legislación española sobré este punto ha sufrido mo
dificaciones esenciales en un espacio de 27 años. El regla
mento de 8 de Noviembre de 1849 creó la guardia muni
cipal , que en muchas poblaciones degeneró en guardia de 
de los Alcaldes; expuesta á ser sustituida á medida que se 
sustituyen los Ayuntamientos; mal dotada, porque pueblos 
hay en España que les dan desde 10 cuartos hasta 3 rs., y 
falta de una verdadera penalidad para el caso en que el 
guarda no cumpla con su deber. Entre guardas municipa
les, guardas particulares y guardas del Estado se gradúan 
en 40.000 hombres los que actualmente desempeñan estos 
servicios; pero no hay pueblo en España que no  ̂desee una 
nueva organización que provea mejor á la seguridad de los 
campos.

Personas muy competentes se han ocupado en meditar 
el sistema con que podia sustituirse el de los actuales guar
das municipales, y ya en la legislatura de 1863 á 64 pre
dominó la idea de que la Guardia civil se encargara del 
servicio de los campos. En la legislatura de 1864 á 6o se 
presentó un proyecto sobre el fomento de la población ru
ral, y un individuo de la comisión nombrada para dar dic- 
támen sobre el proyecto formó voto particular sólo para 
añadir al mismo un título referente á la guardia rural. En 
la legislatura de 1863 á 1866 se presentó por el Gobierno 
otro proyecto, que fué ley en 27 de Abril de 1866, man
dando que el Cuerpo de Guardias civiles, creado en 13 de 
Mayo de 1844 con el objeto de proveer al buen orden, á la 
seguridad pública y á la protección de las personas y de 
las propiedades dentro y fuera de las poblaciones, recibi
ría el aumento necesario para que pudiese desempeñar por 
completo el servicio de seguridad rural, forestal y de poli
cía rural en todo el Reino. En ejecución de esta ley nada 
se hizo, y en la legislatura de 1866 á 68 se presentó otro 
proyecto, que fué ley en 31 de Enero de este último año, 
organizando en cada provincia una fuerza armada con el 
título de Guardia rural, para custodiar la propiedad rural 
y forestal y velar por lá seguridad de la misma, que se or
ganizaría militarmente, que dependería para su servicio 
especial de los Ministerios de Gobernación y Fomento, y 
se determinaría por el Gobierno, oyendo á las Diputaciones 
provinciales, y correspondiendo á cada provincia hacer el 
abono de los gastos que ocasionare la fuerza creada por las 
mismas.

Resultan, pues, tres sistemas para la organización de la 
guardería rural. El creado en 1849, que subsiste hoy, in
eficaz, desacreditado, y por consecuencia insostenible. El 
de los que creen que un aumento en la fuerza de la Guardia 
civil es suficiente para organizar la guardería rural. Y los 
partidarios de un sistema mixto, que da á esta fuerza una 

-organización militar, pero que encomienda su servicio á 
Gobernación y Fomento y su pago á las provincias respec

tivas. Prescindiendo del primer sistema, que esta ya juz
gado por las disposiciones posteriores, no parece que el au
mento de la Guardia civil satisface por completo las aspi
raciones de los propietarios rurales de España. La Guardia 
civil tiene una organización exclusivamente militar, y para 
dedicarla en parte á la guardería rural y forestal seria ne
cesario modificar aquella organización, lo cual no es con
veniente. La guardería del campo constituye un servicio 
tan especial, que no permite ni debe permitir al que la 
ejerza ninguna otra ocupación, porque sólo sirviendo cons
tantemente en el campo, conociendo los usos y costumbres 
de la localidad, las clases de cultivo y todo lo que consti
tuye la vida agraria, es como puede llenarse el objeto es
pecial de esta institución.

La Guardia civil, sujeta al régimen severo de la disci
plina militar, á su organización y hasta á sus reglas de po
licía, no puede prestar el servicio especial de la guardería 
rural miéntras no modifique sus condiciones esenciales; de 
manera que, aun prescindiendo de otros inconvenientes que 
explican suficientemente las cuestiones de orden público, 
tan frecuentes en este país, y laYacüidad con que una fuer
za exclusivamente m ilitar podría distraerse y concentrarse 
en las poblaciones dejando abandonados los campos, no 
puede satisfacer ni llenar cumplidamente las aspiraciones 
de la propiedad rural el que sencillamente se encomiende la 
guardería rural á la Guardia civil.

El sistema mixto, ensayado en 1868 é inmediatamente 
practicado, es el que mejor respondia á las necesidades de 
la propiedad rural, porque dando á la Guardia rural una 
organización militar, la haría depender en sus servicios de 
los Ministerios de la Gobernación y de Fomento, con lo cual 
podia abrigarse alguna esperanza de que el campo y las per
sonas que en él habitan estuvieran debidamente garantidos; 
pero este pensamiento era aun suceptible de útiles reformas, 
y recientemente le cabe á la Diputación provincial de la ciu
dad de Valencia la señalada honra de haber acertado á inter
pretar el deseo general, fijando unas bases para el plantea
miento de la guardería rural, que si bien le atribuye una 
organización militar, la sujeta á las órdenes de las Diputa
ciones y de los Gobernadores de las provincias, que son las 
que pagan dicha fuerza y las que tienen el derecho de ar
reglar su servicio; declarando que es independiente de la 
Autoridad militar, sin que por motivo alguno pueda dis
traerla de los objetos que constituyen su misión, ni con
centrarla en ningún caso en la capital. Si á estas restric
ciones se añadiese la de que los guardas rurales han de vivir 
constantemente en el campo y guardar las relaciones que 
han de existir y están prevenidas entre la Guardia civil y 
los guardas particulares y que quedasen sujetos á la Orde
nanza militar, se habria encontrado la verdadera solución 
á una de las más apremiantes necesidades de la agricul
tura.

Independientemente de la guardia rural, todo propie
tario rural puede nombrar los guardas particulares que le 
convengan para la custodia especial de sus propiedades y 
de sus frutos, los cuales no podrán tener otra consideración 
quela-Mie criados ó colonos; pero podrán existir otros 
guardas particulares, que se llaman jurados, que necesitan 
ciertas condiciones de moralidad y aptitud para desempe
ñar su cargo, que prestan ante la Autoridad local ju ra
mento de cumplir exactamente sus deberes, que reciben 
un título que acredita haber reunido las mencionadas cir
cunstancias, y que por esta misma razón, su sola afirma
tiva en las denuncias hechas por ellos, después de ser ra ti
ficadas con juramento, salvo la. prueba en contrario, pro
ducen fuerza probatoria, siempre que el hecho denunciado 
merezca la calificación de contravención rural. Tales son 
las consideraciones que justifican las bases de este pro
yecto respecto á guardería rural.

(Se continuará.)

M ADRID.—En la noche de ayer término sus tareas la 
Academia de Jurisprudencia, pronunciando su Presidente 
el Sr. Montero Rios un notable resúmen de la última dis
cusión.

Esta noche se reúne la Sección de Derecho político, 
resumiendo los últimos debates el Presidente de la Sección 
el Sr. D. Mariano Muñoz Herrera.

Por la Sección de Artes de la Sociedad Económica Ma
tritense y para la comisión que ha de informar acerca de 
la proposición del Sr. Santero sobre establecimiento de ba
ños públicos, gratuitos para los pobres, han sido designa
dos los Sres. Duque de Santoña, Aranguren, Villaurrutia, 
Pascual, Lancha, Santero y Llofriu y Sagrera.

i n d i c e .

D E  L A S   LEYES  PROYECTOS DE LE Y DECRETOS,R EG LA M EN TO S, 

ÓRDENES Y CIRCULARES QUE SE HAN PUBLICADO EN ESTE MES.

En 2.—Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Real or
den de Isabel la Católica al Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Felipe Ramos Izquierdo y 
Villavicencio.—Núm. 123.

Otro concediendo al Mariscal de Campo D. Miguel de T ri
llo Figueroa y Fernandez dé Aramburu la Gran Cruz 
del Mérito m ilitar de la designada para prem iar servi
cios de guerra.—Idem.

Otros concediendo á los Brigadieres D. Alejandro Planell 
y Soto y D. Antonio Antón y Moya la Gran Cruz del 
Mérito m ilitar de la designada para premiar servicios 
especiales.—Idem.

Otro concediendo al Intendente de Ejército D. Ramón 
Iranzó y Sierra la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la 
designada para prem iar servicios especiales.—Idem.

Otros concediendo á D. Ciríaco Ruiz Jiménez /  Secretario 
del Real Consejo de S anidad, y á D. Luis Planelles y 
Andrés los honores de Jefe superior de Administración 
civil.—Idem.

Real órden autorizando la expedición de pasaportes para 
el extranjero sin previo depósito ni fianza á los mozos 
comprendidos en ios casos que se mencionan.—Idem.

Otra dando nueva redacción al Apéndice 20 de las Orde
nanzas de Aduanas.—-Idem.

Otra concediendo nueva proroga a Dona M ana Tomasa 
Azopardo para satisfacer á la Hacienda la cantidad de
vengada por el impuesto de derechos reales y trasm i
sión de bienes en la constitución á su favor de una 
pensión alim enticia; y haciendo extensiva esta conce
sión a los casos análogos, siempre que se cumplan los 
requisitos que menciona.—Idem.

Otra aprobando el reglamento general del Banco de Es
paña.—Idem.

Reglamento á que se refiere la anterior Real órden.— 
Idem.

Real órden aprobando la propuesta de premios hecha 
por el Jurado de la Exposición general de Bellas Artes 
de 1876 á favor de los artistas que han concurrido con 
sus obras á dicho certamen.—Idem.

Relación de los premios propuestos por el Jurado en la 
Exposición general de Bellas Artes de 1876.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros recaída en 
el expediente promovido por D. Antonio y D.^Joaquín 
Arteaga para que se deje sin efecto la inscripción en el 
Registro de Salam anca de cierta escritura de cancela
ción parcial otorgada por Doña Inés P a tiñ o , Marquesa 
de C iutadilla, y que se subsanen las faltasnom etidas 
en el expresado título.—Idem.

En 3.—Reglamento del Banco de España , continuación.—Ntt- 
mero 124.

En 4.—Real decreto decidiendo á. favor de la Adm inistrapion 
una competencia suscitada entre la Sala de lo civil de 
la Audiencia de Cáceres y el Gobernador de aquella pro
vincia.—Núm. 125.

Otro declarando que no ha debido suscitarse la competen
cia promovida entre la Sala de lo crim inal de la Au
diencia de Búrgos y el Gobernador de la misma pro
vincia.— Idem.

Otro resolviendo que no debe adm itirse la dem anda pre
sentada á nombre de D. Pedro Mata Fontanet: y otros 
Ministros del Tribunal de Cuentas^ contra la Adminis
tración del Estado sobre revocación de los decretos 
de 26 de Junio de 1874, por los cuales fueron separados 
de dichos cargos.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José de la 
R iva del cargo de Comisario de A gricu ltura, Industria  
y Comercio de la provincia de Cáceres .—Idem.

Otro nombrando Comisario de A gricultura, Industria  y  
Comercio de la provincia^de Cáceres á D. Joaquin Ca
brera y Melgarejo, Vizconde de la Torre de A lbarrage- 
na.—Idem .

Otro admitiendo la dimisión presentada por^ D. Joaquin 
Maldonado del cargo de Comisario de A gricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de la Coruña.— 
Idem.

Otro nom brando Comisario de A gricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de la Coruña á D. Laureano 
Muñoz.- Idem. ^

Otro aceptando la dimisión presentada por D. Juan C a- 
vero del cargo de Director de Gracia y Justicia del Mi
nisterio de U ltram ar.—Idem.

Otro refundiendo la Dirección de Gracia y Justicia de la 
Secretaría de U ltram ar en la de Administración y Fo
mento del mismo Ministerio.—Idem.

Otro nombrando Director general de Gracia y Justicia, 
Administración y Fomento del Ministerio de U ltram ar 
á  D. Enrique de Cisneros;—Idem.

Rectificación á la Real órden publicada en la G ace ta  
de 2 del corriente m es, rela tiva á la expedición de pa
saportes para el extranjero.—Idem.

En 5.—Real decreto concediendo á D. Tomás Bueno y Lar- 
rosa indulto total de la pena de nueve años y seis me
ses de prisión mayor y de nueve años de inhabilitación 
especial temporal que le fué im puesta por el Tribunal 
Supremo de Justicia en causa por delito de m alversa
ción de caudales públicos.—Núm. 126.

Resúmen de las disposiciones adoptadas por el M inisterio 
de Gracia y Justicia en el personal del Ministerio fiscal 
en las fechas que se expresan.—Idem.

Real órden regularizando la situación de los Oficiales ge
nerales , Jefes, Oficiales y clases de tropa procedentes 
del Ejército , que estando formando parte de las faccio
nes carlistas y respondiendo al llamamiento del Gene
ra l Cabrera acudieron á prestar su sumisión al Go
bierno de S. M. el Rey .—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Rafael Pastor y  Olmo contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Ciudad-Real, que le negó la re 
baja que solicitaba en el precio del arriendo sobre los 
consumos de Puertollano.—Idem.

Otra recaida en un recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntam iento de La Carlota contra el acuerdo de la 
Comisión provincial de Córdoba que mandó rebajar las 
cuotas en el repartimiento vecinal á D. José y D; Juan 
Velez de Guevara.—Idem. ^  \

Otra resolviendo que no debe adm itirse la dem anda in
terpuesta á nombre de D. Juan Hephenson Moullu súb
dito británico, empresario constructor arrendatario del 
ferro-carril compostelano de la Infanta Doña lsabel, 
contra la Administración general sobre revocación de 
la Real órden en que se aprobó el acta de la ju n ta  ge
neral de accionistas celebrada por ia Compañía en 8 de 
Febrero de 1875.—Idem. _

Rectificación al art. 9.° del reglamento del Banco de E s
paña, que empezó á  insertarse en la G aceta^  del dia 2  
de este mes.—Idem. .

Convocatoria á oposiciones para proveer varias Escuelas 
de prim era enseñanza, pertenecientes á la provincia de 
Ciudad-Real.—Idem. .

Otra para proveer por concurso varias Escuelas de prim era 
enseñanza que resultan vacantes en los pueblos que se 
se expresan.—Idem. . : . ,

Otra para los exámenes de ingreso en la  Escuela especial 
de Ingenieros de Montes.—Idem. .

Program a de las m aterias de examen para el ingreso en 
la Escuela especial de Ingenieros de Montes.—Idem.

Convocatoria para los exámenes de ingreso en  la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas.—Idem.

En 6.—Real decreto nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Badajoz á D. Francisco Cantisan.—Núm. W t-

Otro nombrando Rector de la Universidad de Barcelona 
;á D. Julián Casaña y Leonardo .—Idem.

Rectificación al pliego de condiciones para IA concesión 
del tranvía de Madrid al Real Sitio de El Pardo, pu
blicado en lá G a c e t a  del 3 0  de Abril ú l t i m o Idem.

Real decreto disponiendo cómo han de ejecutarse las oDras 
públicas y servicios á ellas anejos ^que se hallam a cai1> 
délas Inspecciones generales en F ilipinas y Cuna, y a  
la Jefatura de Obras públicas en Puerto-R ico.—h

Otro disponiendo que se proceda á la elección de un  ̂ p 
tado á Cortes en el distrito de Ponce, provin 
Puerto-Rico.—Idem.
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Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Riaza á D. Eusebio Berganza y Escolar.—Idem.

Real órden-circular dictando disposiciones como amplia
ción á la de £8 de Abril último, relativa á prisioneros 
carlistas.—Idem.

Real orden resolviendo un recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Ayerbe contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de Huesca, que l e  obligó á re
partir el producto de sus Propios con Biscarrues y Pie- 
dramorr era.—Idem.

1 —Reales decretos nombrando Vocales del Consejo de go
bierno y administración del fondo de premios para el 

'■* servicio de la Marina á D. Emilio Alcalá Galiano y Va- 
- lencia, D. Manuel Aguirre de Tejada, D. Martin Barios 

y Larios y D. Adolfo Bayo.—Núm. 488.
Otro disponiendo que cese en el cargo de Ministro militar 
' del Consejo Supremo de la Armada el Vicealmirante 
: D. Francisco de Paula Pavía y Pavía—ídem.
Otro nombrando Capitán general del Departamento de 

Cartagena al Vicealmirante de la Armada D. Francisco 
de Paula Pavía y Pavía.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Inspector 
general de Ingenieros de la Armada D. Hilario Nava y 
Caveda del cargo de Secretario general del Ministerio 
de Marina.—Idem.

Otro nombrando Secretario general del Ministerio de Ma- 
. riña al Contraalmirante D. Ramón Topete y Carballo.— 

Idem.
Otro disponiendo que cese en el cargo de Vocal déla Junta 
; superior consultiva de Marina el Contraalmirante Don 

Enrique Croquer y Pavía.—Idem.
Otro nombrando Ministro militar del Consejo Supremo de 

la Armada al Contraalmirante D. Enrique Croquer y 
Pavía.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Junta superior consultiva de 
Marina al Contraalmirante D. José Polo de Bernabé y 
Mordella.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier de Marina á Don 
Pedro de Dueñas y Sanguineto.—Idem.

Otro concediendo merced de Hábito en la Orden militar 
de Santiago á D. Javier de Bilbao y García del Posti
go.— Idem.

Otro disponiendo que se proceda á la elección de un Dipu
tado á Cortes en el segundo distrito de Palma, provin
cia de las Baleares.—Idem.

Real órden-circular disponiendo el licénciamiento de toa
dos los mozos procedentes de la reserva extraordinaria 
de 485.000 hombres, cualquiera que sea el reemplazo por 
que hayan ingresado en el Ejército.—Idem.

Reales órdenes disponiendo que se anuncien á traslación 
las cátedras de Clínica de Obstetricia, vacante en la Uni
versidad de Valladolid; la de Historia y Elementos del 
Derecho romano de la de Salamanca, y la de Economía 
política y Estadística de la de Oviedo.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie á oposición la cátedra 
de Historia y Elementos de Derecho civil español, co
mún y foral de la Universidad de Oviedo.—ídem. 

Rectificación al Real decreto aprobando las Ordenanzas 
para el servicio de montes en las islas de Cuba y Puer
to-Rico, publicado en la Gaceta del dia 89 de Abril.— 
Idem.

Otra al Real decreto publicado en la G a c e t a  de 6 del 
actual, relativo al sistema que debe seguirse para eje
cutar las obras públicas en las provincias de Ultramar.— 
Idem* - • . . . . . . . . . . . .

8.—Real órden disponiendo los honores fúnebres que se 
han de tributar al cadáver del Emmo. Sr. Cardenal Don. 
Luis de la Lastra y Cuesta, Arzobispo de Sevilla.— Nú
mero 189.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por el 
Brigadier D. Toribio de Ansótegui y Abra del cargo de 
Gobernador militar de la plaza de Santoña.—Idem. 

Otros nombrando Gobernador militar de la plaza de San
toña al Brigadier D. Gabriel Lacy y Burgunyo, y de 
la de Logroño al de igual clase D. Manuel Travesí y 
Pcrez.—Idem.

Otro nombrando Brigadier Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía general de la isla de Cuba al Coronel D. Pe
dro Cuenca y Diaz de Rábago.—Idem.

Real órden dictando disposiciones relativas á la provisión 
de plazas de Médicos-Directores de baños y aguas mi
nerales.—Idem.

Otra resolviendo que no procede la via contenciosa para 
la demanda interpuesta en nombre de D. Juan de Tor
res Pujaron contra la Administración del Estado so
bre revocación de la Real órden, por la cual, confir
mando un decreto del Gobernador de Almería, se han 
declarado cancelados y fenecidos los expedientes de los 
registros mineros Descuido y Virgen del Carmen, y se 
ha dispuesto continúe su tramitación en la forma de
bida el del titulado San José.—Idem.

Otra resolviendo el expediente instruido á consecuencia 
de una instancia elevada por la Junta directora del Co
legio de Agrimensores de Aragón2solicitando que se 
haga obligatorio el establecimiento de iguales tColegios 
en las provincias ó territorios donde en la actualidad 
no existen.—Idem.

9.—Reales decretos concediendo la Gran Cruz de la Real 
Orden de Isabel la Católica á los Brigadieres D. Fran
cisco Mariné y Blazquez, D. Juan Ignacio Otal y Ro
dríguez, D. ..Manuel Keller y García y D. José Morales 
Reina.—Núm. 130.

Otro nombrando Ayudantes de órdenes de S. M. el R ey á 
los Coroneles D. Federico Alameda y Liancourt, Don 
Rafael Moreno Caracciolo y Cuesta y D. Luis de San
tiago y Manescau.—Idem.

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de Ultramar 
á D. Ramón de Mazon.—Idem.

Otro nombrando Director general de Hacienda de la isla 
de Cuba á D. José Cánovas del Castillo.—ídem 

Otro organizando las dependencias de Hacienda pública de 
la isla de Puerto-Rico en la forma que se expresa.— 
Idem.

Real órden resolviendo que no procede la via contencioso- 
administrativa para la demanda interpuesta en nombre 
de D. Alejandro Daguerre Hospital sobre revocación de 
la órden por la cual se confirma un decreto del Gober
nador de la provincia de Huelva que declaró subsistente 
la concesión minera titulada Mariquita y fenecido y sin 
curso el expediente-registro Fe de Sotiel.—Idcm.

Orden de la Dirección general de los Registros resolvien
do el expediente instruido con motivo de una consulta 
formulada por el Registrador de la propiedad de Tara- 
zona acerca de la inscripción de cierta escritura de ven
ta.—Idem.

10.—Real decreto jubilando á D. Francisco de Otazu, Go
bernador civil de la provincia de Guipúzcoa,—Núm. 131.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Gui
púzcoa á D. Mariano Vergara.—Idem.

Otro concediendo al Inspector general de Ingenieros de la 
Armada D. Hilario Nava y Caveda la Gran Cruz del 
Mérito naval con distintivo blanco.—Idem.

Otros nombrando Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de Marina á D. Joaquín María Aranda y Pery,

. y Oficial de la de segundos del expresado Ministerio á 
í). Eduardo Montójo y Salcedo.—Idem.

Otro disponiendo que el cargo de Jefe del gabinete par
ticular del Ministerio de Marina sea provisto en Capí- 
tan de fragata ó Teniente de navio de primera clase, ó 
sus asimilados de otros Cuerpos de la Armada.—ídem.

Otro nombrando Jefe del Gabinete particular del Ministe- 
terio de Marina al Capitán de fragata D. Emilio Barreda 
y Perez.—Idem.

Otro concediendo merced de Hábito en la Orden militar 
de Calatrava á D. Juan Manuel de Santistéban y Sala- 
franca.—Idem.

Otro determinando el procedimiento que ha de seguirse 
por la Administración cuando considere necesario tomar 
en arriendo algún edificio con destino al servicio pú
blico.—Idem.

Real órden resolviendo el expediente instruido á instancia 
de la Sociedad Maquinista Terrestre y Marítima de Bar
celona, la de Navegación é Industria y varios construc
tores de máquinas de la misma ciudad acerca de la de
volución de los derechos de Aduanas de los materiales 
extranjeros invertidos en la construcción de máquinas 
y calderas de vapor marinas en reparaciones de bu
ques.—Idem.

Otra disponiendo que á todas las Compañías de ferro-car
riles de España se les admita como efectivo en pago de 
derechos de Arancel del material que introduzcan sin 
franquicias para sus respectivas líneas los libramientos 
por trasportes militares expedidos á favor de las mis
mas.—Idem.

Real decreto nombrando Inspector general de Correos en 
la Dirección general de este ramo y el de Telégrafos á 
D. Alfredo Goicoerrotea.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el personal de Promotores fis
cales durante el mes de Abril de 1876.— Idem.

Real órden dando de baja definitiva en el ejército al Te
niente de infantería D. Enrique García Casinelo.— 
Idem.

Resúmen de la Real órden nombrando Oficial Vista de la 
Administración económica de Huesca á D. Daniel Micó; 
y para las plazas de Delegado de la Administración de 
Bilbao, en Peveña, y Administrador de la Aduana de 
Hecho á D. Lorenzo Ortega y D. José Rarnos.—Idem.

En H ._R eal órden declarando improcedente la via conten
ciosa para la demanda deducida á nombre de D. Faus
tino Nobreda y Medina y otros contra la Real órden 
expedida por el Ministerio de Hacienda relativa & los 
terrenos comprendidos dentro de los linderos de cinco 
viñas que fueron vendidos á D. Casimiro de Pueyo, 
marido de Doña Micaela Carranza.—Núm. 138.

Otra declarando inadmisible en la via contenciosa la de
manda interpuesta á nombre de D. Eugenio González 
Ventura contra la Real órden por la que se declaró sol
dada. á su hijo Julián por el cupo de Brea, provincia de 
Madrid.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso la cátedra 
de Física y Química, vacante en el Instituto de segunda 
enseñanza de Reus.—Idem.

Otra dando las gracias á los señores qué se expresan por 
los donativos que han hecho de varios ejemplares de sus 
obras con destino á las Bibliotecas populares.—Idem.

En 18.—Real decreto declarando improcedente la demanda 
deducida en nombre del Capitán de navio de primera 
clase, retirado, D. Alfonso José Franco y Martínez 
Illescas con la pretensión de que se revoque la Real or
den de 30 de Marzo.de 187o que le negó su vuelta al 
servicio activo.—Núm. 133.

Otro estableciendo la jurisdicción disciplinaria á que de
ben estar sujetos los Registradores de la propiedad.— 
Idem.

Otros disponiendo que se proceda á la elección de un Dipu
tado á Cortes por el distrito de Jáfciva, provincia de 
Valencia; y á la de otro en el segundo distrito de Car
tagena, provincia de Murcia.— Idem.

Reaf órden resolviendo el expediente relativo á la cons
trucción de un faro en la isla de Alborán, en el que se 
pidió informe ál Consejo de Estado sobre el tanto 
por 100 que habia de abonarse al contratista de las 
obras por las que faltaban ejecutar al rescindir el con
trato, y también sobre si convenia exigir en lo sucesivo 
á los empleados culpables de morosidad en las liquida
ciones la responsabilidad pecuniaria proporcionada al 
perjuicio que hubieran inferido al Estado, así como la 
forma en que habia de procederse para hacer efectiva 
esa responsabilidad.—Idem.

Otra declarando que no procede la demanda interpuesta 
en nombre de D. Marcelo Macías contra la Real órden 
de 83 de Agosto último, por la que se nombraron Cate
dráticos de Retórica y Poética de los Institutos de Ca
narias, Las Palmas y Osuna á D. Francisco de la Milla, 
D. Francisco Jiménez y Lomas y D. Eduardo Sánchez 
Castañer —Idem.

En 13.—Real decreto trasladando al Magistrado déla Audien- 
cio de Valencia D. Antonio Dieste y Lois á igual plaza 
de la de Oviedo.—Núm. 134.

Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de Oviedo 
D. Antonio Alonso Casaña á igual plaza de la de Va
lencia.—Idem.

Otro (rectificado) disponiendo que se proceda á la elección 
de un Diputado á Cortes en el primer distrito de Carta
gena, provincia de Murcia.—Idem.

Real órden resolviendo un expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Villourela sobre que se declare que 
la" Comisión permanente de la Diputación provincial de 
Salamanca no ha tenido facultades para expedir por sí 
comisionados de apremio para hacer efectivos los des
cubiertos del contingente provincial.—Idem.

Otra disponiendo que se proceda por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos al anuncio y celebración de su- 
basta pública para ,1a adquisición de 13.800 metros de 
cable telegráfico subteiTáneo y 8,000 metros de conduc
tor de cobre aislado, con destino á las líneas telegráfi
cas de Madrid y Badajoz.—Idem.

Otra concediendo al Comandante graduado Capitán de ar
tillería D. Basilio Fernandez Grande la Cruz de prime
ra clase, de la Orden de San Fernando, pensionada con 
376 pesetas anuales.—Idem.

Otra prorogando hasta el 31 del actual el plazo señalado 
para que los delegados nombrados por los acreedores 
de la Deuda del Estado puedan acreditar su derecho á

ser oidos ante la Comisión general de presupuestos deí 
Congreso de los Diputa dos.-^ídem.

Otra dando las gracias á D. Antonio Berüal de 0 ‘Rei!ly* 
Cónsul general de España en Bayona, por el donativo 
que ha hecho al Museo Arqueológico Nacional ¿e uñ 
mosaico proceden^ de las termas de Tito éñ Jerusa- 
lem.—Idem.

Eu 14.—Real^decreto nombrando Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Badajoz á Don 
Antonio Piñero y Salguero.—Núm. 135.

Real órden declarando desierto el concurso anunciado 
para proveer la cátedra de Latín y Castellano, vacante 
en el Instituto de Teruel.—ídem.

En 15.—Real decreto disponiendo que el Mariscal de Campo 
D. Pedro Sartorius y Tapia cese en el cargo de Coman
dante general de la plaza de Ceuta.—Núm. 136.

Otro nombrando Comandante general de la plaza de Ceuta 
al Mariscal de Campo D. Fernando del Pino y Villa- 
mil.—Idem.

Otro concediendo al Intendente de división D. José Mora
les y Ayala la Gran Cruz del Mérito militar de la de
signada para premiar servicios especiales.—Idem.

Real órden declarando procedente la via contenciosa para 
la demanda presentada en nombre de la Diputación 
provincial de Valencia con la solicitud de que se revo
que la Real órden de 80 de Abril de 1875, por la que se 
mandó que se liquidaran y abonasen á los herederos 
de D. Antonio Sancho los sueldos que le correspondían 
como Arquitecto de la citada provincia hasta el dia de 
su fallecimiento.—Idem.

Otra declarando que no procede la via contenciosa para la 
demanda presentada en nombre de D. Juan Fernandez 
Corredor con la solicitud de que se revoque la Real ór
den , por la que se declaró que la resolución tomada por 
el Consejo de Ministros de 84 de Setiembre de 1873, en 
virtud de la cual se rescindió el contrato celebrado con 
el demandante para la adquisición de 50.000 fusiles, 
causó estado; y que cualquiera que fuera la resolución 
que pudiera tomarse con motivo de las cuestiones ini
ciadas en las instancias del demandante, debe dejarse 
íntegra al Tribunal competente, al que corresponde la 
apreciación de las mismas.—Idem.

En 16.—Real decreto concediendo al Teniente General D. Ma
nuel de la Serna y Hernández Pinzón, Marqués de Irún, 
la Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de Cár- 
los III.—Núm. 137.

Otro disponiendo que de cada tres vacantes en la clase de 
Almirantes de la Armada se provean dos segundas, y 
quede la primera amortizada.—Idem.

Otros concediendo nacionalidad española á los hebreos 
Solimán Benisley, Mordejai Bensimon y José Berraca- 
za.—Idem.

Relación de los nombramientos de Notarios, Archiveros 
de protocolos y Escribanos sustitutos, verificados en el 
mes de Enero último.—Idem.

En 47.—Real decreto concediendo el abono del doble tiempo
. de campaña para optar á los beneficios de retiro , pre

mios de constancia y cruces de San Hermenegildo á las 
dotaciones de los buques destinados á las operaciones 
de la guerra.—Núm. 138.

Otro disponiendo que se proceda á la elección de un Dipu
tado á Cortes en el distrito de La Bañeza, provincia de 
León.—Idem.

Real órden recaida en el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Palencia contra un acuerdo de 
la Diputación provincial sobre la forma de pago de un 
crédito procedente de ciertas obras ejecutadas en la 
Casa Consistorial por D. Juan Montero.—Idem.>

Otra dictando reglas aclaratorias sobre aplicación de la 
gracia de indulto á prófugos del Ejército.—Idem.

Otra autorizando á D. Estanislao Gómez y González para 
que construya una caseta permanente de baños en la 
playa de Suances, provincia de Santander.—Idem.

Otra disponiendo que deben deducirse para el adeudo á 
más del 80 por 100 que las tarifas de taras establece, el 
peso de los aros de madera, flejes, alambres ó cuerda 
con que van sujetos los bultos que contienen velas.— 
Idem.

Otra aprobando, con carácter provisional, el impuesto 
de 60 céntimos de peseta por cada quintal de melado 
concentrado que se exporte por la Aduana de Ponce 
(Puerto-Rico).—ídem.

Otra redactando en la forma que se expresa la Partida 308 
de los Aranceles de Aduanas de la isla de Puerto-Ri
co.—ídem.

Concesión del Regium Exequátur y autorización para ejer
cer sus cargos á los Cónsules y Vicecónsules extranjeros 
que se expresan.—Idem.

En 18.—Reales decretos concediendo al súbdito inglés D. Ru- 
desindo Jacobo Jorge Mamnia y al marroquí Lillaó 
Bensaquen y ¿ensaquen nacionalidad española de cuar
ta clase.—Núm. 439.

Real órden recaida en el recurso interpuesto por D. Do
mingo Garrido contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Zamora sobre pago de dietas á un comisio
nado.—Idem ,

Otra confirmando un fallo de la Comisión provincial de 
Oviedo que declaró soldado del primer reemplazo de 4875 
por el cupo de Tineo á Francisco Alvarez Sierra de la 
Vega.—ídem.

Otra determinando ias vacantes de que trata la resolución 
primera de la Real órden de 6 del actual sobre provi
sión de plazas de Médicos Directores de baños y aguas 
minerales.—Idem.

Otra confirmando la pena impuesta por el Consejo un i
versitario de Madrid al alumno que fué de la Facultad 
de Medicina de la misma Universidad D. Rafael Mauri
cio del Pino y Diaz.—Idem.

En 49.—Real decreto (rectificado) determinando el procedi
miento que ha de seguirse por la Administración cuando 
considere necesario tomar en arriendo algún edificio con 
destino al servicio público.—Núm. 440.

Real órden declarando caducada la carga de justicia im
portante 4.806 pesetas 48 céntimos, que en el presupues
to de Obligaciones generales del Estado figura á favor 
del Marqués de Bacares por el equivalente de las alca
balas de Bacares, Gérgal, Cebeire y Belefique, provincia 
de Almería.—ídem.

Otra recaida en el expediente promovido por José Ortiz y 
Gómez, alzándose del fallo de la Comisión provincial 
de Murcia, por el que declaró soldado con recurso pen
diente en el primer reemplazo de 4875 por el cupo de 
la Union á Pedro Ortiz, hijo del reclamante.—Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso entre los Cate
dráticos de ascenso de la Facultad de Ciencias, sección 
de las exactas, una de las dos categorías de término 
que resultan vao&stes en la misma Facultad y sec
ción.—ídem.
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Otra disponiendo que se provea por concurso una cate
goría de a s c e n s o  vacante en la I* acuitad de í1 annacia.—

Otra disponiendo que se dén las gracias á D. Leoncio de la 
Barcena y D. Francisco Gómez Jara y Herrera por los 
donativos que han hecho de varios ejemplares de sus 
obras con destino á las Bibliotecas populares.—Idem. 

g n 20.—Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra 
para que someta á la deliberación de ias Cortes un pro
yecto de ley facultando al Gobierno para mandar ob
servar y cumplir el Código penal m ilitar y reglamento 
de disciplina.—Núm. 141.

Proyecto de ley ó, que se refiere el anterior Real decre
to.—Idem.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Juan de Dios Sanjuan del cargo de Comisario de A gri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Jaén.— 
Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Jaén a D. León Moreno.— 
Idem.

Real orden resolviendo que se excluya ael Catalogo de 
Montes públicos de la provincia de Murcia y como déla 
propiedad de Doña Eñgenia Faqumeto la hacienda 
denominada Campillo de A rrib a , sita en término de 
Caravaca.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie á traslación la cátedra 
de Ejercicios prácticos de determinación y clasificación 
de objetos farmacéuticos, vacante en la Universidad de 
Granada.—Idem.

Otras resolviendo que se provean por concurso la cátedra 
de Latin y Castellano, vacante en el Instituto de Bar
celona, y la de H istoria natural del de Gerona .—Idem. 

O tia recaída en un recurso de alzada interpuesto por Don 
Antonio Eli crine, representante de la Empresa deseca
dora de la laguna de Fuente Piedra, contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Málaga que la declaró 
obligada al pago de impuestos municipales.—Idem-,

Otra recaída en un recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Valladolid contra el acuerdo de la 
Comisión provincial relativo á la subasta del arrenda
miento de puestos públicos.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros resol
viendo un recurso gubernativo interpuesto por el Pro
motor fiscal del Juzgado de primera instancia del Mar, 
de Valencia, contra la negativa del Registrador d é la  
propiedad de dicha ciudad á inscribir cierta escritura 
de venta.—Idem.

Convocatoria á concurso para proveer 2o plazas vacantes 
de alumnos de la Escuela naval flotante.—Idem. 

Program a para la adjudicación de tres premios en la Es
cuela especial de Ingenieros de Minas.—Idem. 

Convocatoria á exámenes de ingreso en la Escuela supe
rior de Arquitectura.-—Idem.

\ j21.—Real decreto derogando el de £0 de Setiembre de 1867 
que establecía turnos para la concesión de merced de 
Hábito en las diferentes Ordenes militares.—Núm. 142. 

Otro derogando el art. 3.° del Real decreto de 13 de Marzo 
de 1875 sobre introducción en Castilla de las armas 
que se fabrican en las Provincias Vascongadas.—Idem. 

Circular general dictando reglas aclaratorias acerca del 
destino que haya de darse á los individuos acogidos á 
indulto procedentes de las filas carlistas, ó que qn lo 
sucesivo soliciten dicha gracia y estuviesen sujetos á 
responsabilidad de quintas ó fuesen desertores del 
Ejército.—Idem.

Real orden autorizando á D. Justo Galarde y D. Enrique 
de la Vega para que construyan una casa permanente 
de baños en la playa de Comillas, provincia de Santan- 
der.—Idem.

Otra autorizando á D. Cándido Soto y Castro pará que 
construya una caseta permanente de baños en el puer
to de Vigo, provincia de Pontevedra.—Idem.

E  i 2%.—Convenio internacional telegráfico firmado en San 
Petersburgo en 22 de Julio de 1875 — Núm. 143. 

Reglamento de servicio internacional anejo al Convenio 
telegráfico.—Idem.

En 23.—Real orden disponiendo que se proceda al anuncio y ce
lebración de nueva subasta para la adquisición de 13.200 
metros de cable subterráneo de siete conductores y 8.000 
metros de conductor de cobre aislado, con destino á ias 
líneas de Madrid á Badajoz.—Núm. 144.

Otra disponiendo que se anuncien á concurso dos categorías 
de ascenso, vacantes en la Facultad de Filosofía y Le
tras.—Idem.

Relación de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, en las fechas que se expresan.— 
Idem.

En 24.—Real decreto disponiendo que el Capitán de fragata 
D. Antonio Terry y Rivas cese en el cargo de Oficial 
de la clase de terceros del Ministerio de Marina.—N ú
mero 145.

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de Marina al Capitán de fragata D. Agustín 
Delgado y Mejías.—Idem.

Real orden recaída en el expediente relativo al pago de 
estancias causadas por dementes pobres en los hospi
tales de Valencia y Granada.—Idem.

Otra recaída en un expediente relativo á cierta usurpa
ción de terrenos comunales que se supone cometida por 
varios vecinos de Soto del Barco, provincia de Ovie
do.—Idem.

Otra dejando sin efecto la de 30 de Julio de 1874 sobre 
nombramientos de marineros de Sanidad, y autori
zando al Director general de Beneficencia y Sanidad 
para la provisión de estas plazas.—Idem.

Otra excluyendo del Catálogo de montes públicos de la 
provincia de Murcia las labores y monte á los sitios 
Pozo de la Golilla y Entredicho, término de Caravaca, 
reclamadas como de la propiedad de D. Carlos y Doña 
Luisa Cañaveral.—Idem.

Otra dictando disposiciones en cumplimiento de lo preve
nido por Reales decreto y orden de 11 de Febrero ú l
timo sobre expedición de títulos de Licenciado y de 
Doctor.—Idem.

Otra concediendo al Municipio de Miranda del Castañar, 
provincia de Salamanca, la subvención de 2.500 pesetas 
para construir una Escuela de niñas con habitación para 
la Maestra.—Idem.

Otra autorizando á D. Justo del Castillo para construir 
como permanente la casa de baños que tiene estableci
da en concepto de provisional en la playa de San Lo
renzo de la ciudad de Gijon.—Idem.

E n 25. Real decreto concediendo á Perfecto Rodríguez y Ro * 
driguez indulto del ¿esto de la pena de 41 meses de pri
sión correccional que le fué impuesta por la Audiencia 
de Oviedo en causa por disparo de arma de fuego v le
siones.— Núm. 146,

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Te
niente de infantería D. Felipe Ramírez y Oiiver.—Idem. 

Otra declarando caducada la carga de justicia, importan
te 1.592 pesetas 88 céntim os, que venia figurando en 
presupuestos á favor del Ayuntamiento de Antequera, 
provincia de Málaga, por ei equivalente de sus alcaba
las,—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por la 
Comisión de Monumentos históricos y artísticos de la 
provincia de Burgos sobre si corresponde á la m ism a 
o á la Diputación provincial fijar las horas en que debe 
estar abierta al publico la Biblioteca provincial.—Idem. 

Otra nombrando para la cátedra de H istoria natural va
cante en el Instituto de Tortosa á D. Angel Gonzalo 
Goya.—Idem.

Otra dando las gracias á D. Manuel Alonso Martínez por 
el donativo que ha hecho de libros con destino á Biblio
tecas populares.—Idem.

En 26.—Real orden aprobando con carácter provisional el es
calafón de los Contadores y Oficiales auxiliares activos 
excedentes y cesantes del Tribunal de Cuentas del Reino, 
y resolviendo su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .—  
Número 147.

Escalafón provisional á que se refiere la anterior Real 
orden.—ídem .

Real orden recaída en un expediente instruido á instancia 
de D. Eduardo Aloma y otros empleados de la Diputa
ción de Tarragona en solicitud de ser repuestos en sus 
respectivos cargos.—Idem.

Otra resolviendo un expediente instruido á instancia de 
varios Ayuntamientos de la provincia de Avila, que so- • 
licitaron formar parte del partido judicial de la capital 
de la misma.—Idem.

En 27.—Real decreto decidiendo 4 favor de la Autoridad jud i
cial una competencia suscitada entre ei Gobernador de 
la provincia de Málaga y el Juez de prim era instancia 
de Gauchí.—Núm. 148.

'O tra declarando mal formada una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez 
de primera instancia de Chielana.—Idem.

Otra decidiendo á favor de la Administración una com
petencia suscitada entre ei Gobernador de la provincia 
de Lugo y el1 juez de prim era instancia de Mondoñedo.— 
Idem.

Otra declarando mal suscitada una competencia entre el 
Gobernador de la provincia de Lérida y el Juez de p ri
mera instancia de dicha capital.—Idem.

Otra decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada entrevia Sala de lo civil de la A u
diencia de Granada y el Gobernador de la provincia.—• 
Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros recaída 
en un expediente promovido á consulta del Registrador 
de la propiedad de Santiago sobre cancelación de una 
anotación preventiva.—Idem.

En 28. — Real orden concediendo autorización á D. Avelino 
Brunet y Alsina, vecino de Barcelona, para establecer 
cuatro baños flotantes, atracados al muelle de San Bel
trán del puerto de dicha ciudad.—Núm. 149.

Otra resolviendo un recurso interpuesto por D. Felipe 
García y Serrano contra una providencia del Gobierno 
de la provincia de Zaragoza, que consideró improcedente 

da vía gubernativa para conocer de una cuestión de 
alumbramiento de aguas minerales.—Idem.

Otra disponiendo que se adquieran por el Ministerio de 
Fomento 200 ejemplares de la obra de D. Eduardo de 
Mier, titulada Biblioteca de Dramáticos griegos, tomo 
primero , Tragedias de Eurípides, con destino á las Bi
bliotecas públicas y establecimientos de instrucción.— 
Idem.

Otra disponiendo que el examen de prueba de curso para 
los alumnos matriculados en época extraordinaria con
sista en preguntas sobre cuatro lecciones del programa 
de la asignatura.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo un recurso de aclara
ción y revisión entablados á nombre de D. Baldomero 
Falcon y otros herederos de Doña Dolores Morote con
tra  el Real decreto-sentencia de 18 de Agosto de 1875, 
por el cual se absolvió á la Administración general de 
la demanda y se confirmó una Real orden que declaró 
la nulidad de la venta de las fincas llamadas Dehesilla 
de Arriba y Dehesilla de fínm edio, procedentes de los 
Propios de la villa de Hellin, y responsable á Doña Do
lores Morote á la devolución de los frutos que se ind i
can.—Idem.

Otro idem absolviendo á la Administración general del 
Estado de la demanda deducida por D. Félix Arias so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden que dis
puso la reposición en Deuda amortizable de segunda 
clase de cierto crédito que resultó ilegítim o, entregado 
por D. Bernardino Arias, padre del recurrente, en pago 
de fincas nacionales que compró en el período de 1820 
á 1823.— Idem.

Convocatoria á exámenes de ingreso en la Academia de 
Administración m ilitar.—Idem.

En 29.—Real orden resolviendo el expediente instruido á con
secuencia de una instancia de la casa Llamazares, Mar
tínez y Compañía, del comercio de Málaga, dueña de la 
fábrica denominada San Luis de Sabinilla , solicitando ■ 
que se habilite la playa de este nombre para la impor
tación de azúcares con destino á la refundición y refino 
de dicha fábrica.—Núm. 150.

Otra declarando que no debe adm itirse una demanda in ter
puesta á nombre de D. José Carvajal, D. Manuel Becerra 
y D. Ezequiel I.llan, en concepto de socios fundadores 
de ia Sociedad anónima titulada Banco Territorial de 
España, contra el Real decreto de 24 de Julio de 1875, 
en que se declaró que el Banco Hipotecario seria en lo 
sucesivo único en su clase miéntras las Cortes no dis
pongan lo contrario.—Idem.

Otra desestimando la autorización solicitada por D. Martin 
Masústegui y Barandica para modificar el proyecto de 
un canal derivad© del barranco que se denomina Ace
quia de la Obra, con objeto de fertilizar una superficie 
de 250 hectáreas en el término de Castellón.—Idem.

En 30.—Real decreto restableciendo en Hervás la capitalidad 
del Registro de la propiedad que se trasladó á Granadi
lla.— Núm. 151.

Real orden recaída en un expediente instruido sobre m ulta 
en el pago del impuesto de carga á  la goleta española 
Union.—Idem.

Otra declarando improcedente la via contenciosa para la  
demanda presentada por D. Mariano Cabezas é Iglesias 
en solicitud de que se revoque la Real orden que le de
negó el abono de sueldos devengados como A uxiliar de 
la Escuela de niños del pueblo de Oropesa, de la pro
vincia de Toledo.—Idem.

Otra resolviendo que se provea por concurso la plaza va

cante de Director de la Escuela Normal de Maestros de' 
Lugo.—Idem.

Otra recordando el estricto cumplimiento de las disposi
ciones vigentes respecto de las épocas de veda y medios 
prohibidos en el ejercicio de la caza y pesca.—Idem .

Real orden-circular trasladando á los Gobernadores de las 
provincias una comunicación del Ministro Plenipoten
ciario de Portugal en esta Corte encaminada á evitar 
que se evadan de ambos países los individuos sujetos al 
servicio m ilitar.—Idem.

En 31.—Ley fijando Jas cantidades con que el Estado auxi
liará Ja ejecución de las líneas de ferro-carriles com
prendidas en los artículos 1.° y 11 de la ley de 2 de Julio 
de 1870.—Núm. 152.

Real decreto aprobando el proyecto de ensanche de la 
villa de Bilbao, formado de orden del Ayuntam iento de 
la misma en virtud de la autorización que le concedió 
la Reai orden de 18 de Junio de 1866.—Idem.

Real orden dictando disposiciones para la mejor puntua
lidad en el servicio de los ferro-carriles.—Idem.

R eal decreto auiorizcindo al Ministro de Marina para que 
pueda disponer la adquisición por gestión directa de iaz 
planchas de cobre necesarias para el aforro de la fragata 
Almansa.— Idem.

Otro concediendo merced de Hábito en la Orden m ilitar 
de Montosa al Capitán de fragata D. Francisco J avier 
de Elizalde y Paul.—Idem.

Otro disponiendo que se proceda á la elección de un Dipu
tado á Cortes, en el distrito de A révalo , provincia de 
Avila.—Idem.

Real orden disponiendo lo conveniente sobre caducidad de 
autorizaciones concedidas para celebrar rifas periódi
cas.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 
de la demanda contencioso-adm inistrativa entablada 
por el Teniente fiscal cesante de la Audiencia de Va
lencia D. Juan de Iraola y Rivero sobre revocación de 
una orden del Poder Ejecutivo que declaró que el de
mandante había renunciado su destino, como compren
dido en el art. 919 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial.— Idem.

Real orden comunicada por la  Dirección general de Be
neficencia y Sanidad disponiendo que se provean desde 
luego en los opositores á las plazas de Médicos Directo
res de baños y aguas minerales las vacantes que se 
mencionan.— Idem.

Anuncios.
y E N T A  DE HOTEL.—HOY MIÉRCOLES, Á LA UNA, SE CELEBRA 
* e n la  Notaría del Licenciado D. José García L astra , calle de la 

Cruz, 5 y  7, segundo, la  subasta de un hotel de elegante construcción 
y  lujosamente decorado, en el barrio  de Salamanca, con fachadas á la 
calle de Serrano y á la de Martínez de la Rosa. N—2029

TESTAMENTARIA DEL EXCMO. SR. D. LIJCAS AGUIRRE Y JUA- 
rez.—El dia 19 de Junio próximo, á la una de su tarde, se verificará 

en la ciudad de Cuenca, ante el Adm inistrador de esta testam entaría  
D. Avelino Yaldecantos, la subasta para  el arrendam iento en dos lotes 
de los pastos sitos en la Mota del Cuervo (Cuenca), propiedad de dicha 
testam entaría.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en poder del Ad
m inistrador en Cuenca, y  en el domicilio de la testam entaría, Are
nal, 6, tercero izquierda. /

Madrid 27 de Mayo de 1876.=Por la testam entaría, José de Ondo- 
villa. X —204 6— \

El dia 19 de Junio próximo, á la una de su tarde, se verificará en 
la ciudad de Cuenca, ante el Adm inistrador de esta testam entaría Don 
Avelino Valdecantos, la subasta para el arrendam iento de los pastos de 
la dehesa de Torrebuceit, propia de dicha testam entaría.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en poder del Ad
m inistrador en Cuenca, y  en el domicilio de la testam entaría, Are
nal, 6, .tercero izquierda.

Madrid 27 de Mayo de 1876.=Por la testam entaría , José de O ndc- 
villa. ' X—2016—1

TUTOR AL INFANTIL:PÁGINAS EN VERSO, POR D. MANUEL OSSORIO 
IT! y  Bernard. Un tomo en 8.8, con numerosos grabados, 8 rs.

Novísimo diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 
reales.

Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.
Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y  literarios, por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, Ave-María, 37-39, principal, Madrid.

P LANO DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.—FORMA UN CUADRO
A de cerca de un metro, que contiene la planta baja y general del edi
ficio con su explicación, una vista general del mismo, una proyección 
vista por su fachada más notable, y  una reseña histórica con datos cu
riosísimos.

Se vende á 70 rs. ejemplar: en Madrid, en la librería de Bailly- 
Bailliére,'plaza de Santa Ana, 8; en la de San Martin, Puerta del 
Sol, 6, y  en la Central, Príncipe, 25. En el Escorial se encontrará al 
mismo precio, en casa del autor D. Pedro Salcedo, Lotería, 12.

A provincias y  el extranjero se remiten con el aumento del porte. 
Los señores libreros y demás que quieran encargarse de su venta» 

tanto en provincias como en el extranjero, pueden dirigirse al autor en 
el Escorial.

S A NTOS DEL DIA.

Santa Petronila, virgen, y Santos Paseasio, diáeono, y Torcuato. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  d e l  F rá ia e ij& e  A l f o n s o . — (Compañía Arderías.)—
A las nueve.— Función 33 de abono.—Turno 3.° impar.—Chori
zos y  Polacos.

f e a í r ©  d é l a  C om edia.— A las n u ev e .— Función 45 de 
abono.—Turno 3 *—El amor y  el interés.—-lina extravagancia.

«¡Teatro «le Warledatle».—A las nueve. — A beneficio déla  
característica Doña Concepción Rodríguez. — Por seguir á una 
m ujer.

’Featro «Se A las ocho y  media.— A beneficio de la
señorita García—Eípilluelo de París.—La Escuela N o r m a l .— Las 
cuatro esquinas.^-Cuadros disolventes.

C i r c o  d e  F r i c e . — A las nueve de la noche.—Ultimo concierto 
definitivo y beneficio de Jos célebres concertistas italianos los 
montañeses de los Apeninos, y  en cuya función tomarán parte 
los principales artistas de la compañía.


